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En atención al Memorando Nro. AN-SG-2024-1189-M, de 11 de marzo de 2024, tramite Nro. 444562, y

su alcance mediante Memorando Nro. AN-SG-2024-1289-M  de 15 de marzo 2024, adjunto remito a

usted el Informe Técnico-jurídico No Vinculante No. 095-INV-UTL-AN-2024 elaborado por el equipo

de la Unidad de Técnica Legislativa del “Proyecto de Ley Orgánica Reformatoria a la Ley Orgánica
de Educación Intercultural (LOEI) para la Prevención Integral, Detección, Tratamiento,
Reparación, Restitución, y Acompañamiento Ante Casos de Violencia Sexual Dentro del Sistema 
Educativo” , presentado  por iniciativa de la señor asambleísta César Arturo Ugsha Toaquiza, mediante

Memorando Nro. AN-UTCA-2024-0019-M, de fecha 07 de marzo de 2024, y  alcance del proyecto con

Memorando Nro. AN-UTCA-2024-0023-M, de fecha 15 de marzo 2024. 
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F02V03-PRO-GSG-GDC-001 

INFORME TÉCNICO-JURÍDICO NO VINCULANTE 
No.- 095-INV-UTL-AN-2024 

Quito, D.M.,   21 de marzo de 2024 
 
 
Proponente:                   Asambleísta: Cesar Arturo Ugsha Toaquiza 
 
Nombre del Proyecto:  “Proyecto de Ley Orgánica Reformatoria a la Ley 

Orgánica de Educación Intercultural (LOEI) para la 
Prevención Integral, Detección, Tratamiento, 
Reparación, Restitución, y Acompañamiento ante casos 
de Violencia Sexual dentro del Sistema Educativo” 

 
 

I. ANTECEDENTES Y OBJETIVO DEL INFORME 

El asambleísta César Arturo Ugsha Toaquiza, mediante Memorando Nro. AN-
UTCA-2024-0019-M, de 07 de marzo 2024, signado trámite 444562, pone en 
conocimiento al Presidente de la Asamblea Nacional señor Henry Fabian Kronfle 
Kozhaya, el texto del “Proyecto de Ley Orgánica Reformatoria a la Ley Orgánica de 
Educación Intercultural (LOEI) para la Prevención Integral, Detección, Tratamiento, 
Reparación, Restitución, y Acompañamiento ante casos de Violencia Sexual Dentro 
del Sistema Educativo”, adjunto a los documentos, incluye la Ficha de Objetivos de 
Desarrollo Sostenible, y más requisitos, conforme lo determinan los artículos 55 y 
56 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa. 
  
La Secretaría General de la Asamblea Nacional, mediante Memorando Nro. AN-SG-
2024-1189-M de 11 de marzo de 2024, solicita se proceda con la elaboración del 
Informe Técnico-jurídico No Vinculante de la Unidad de Técnica Legislativa, previo 
a la calificación del Consejo de Administración Legislativa y, de manera 
independiente, se entregue un documento que contenga un Extracto del referido 
Proyecto de Ley.  
 
Con Memorando Nro. AN-SG-2024-1289-M de 15 de marzo de 2024, la Secretaría 
General remite el Alcance presentado por el asambleísta César Arturo Ugsha 
Toaquiza, mediante Memorando Nro. AN-UTCA-2024-0023-M de 15 de marzo de 
2024. 
 
 

 



                                                       

 

2 
 

Con estos antecedentes, el objetivo del presente Informe Técnico-jurídico No 
Vinculante, es realizar el análisis de cumplimiento de los requisitos previstos en los 
artículos 134 y 136, en concordancia con los artículos 135 y 301 de la Constitución 
de la República y 54 y 56 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa. 
 
 

II. ATRIBUCIONES DE LA UNIDAD DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

La Unidad de Técnica Legislativa, tiene la atribución de asesorar en el área de 
técnica legislativa y parlamentaria, y acompañar el proceso de creación de las 
normas, cuando así lo requieran el Consejo de Administración Legislativa, las 
comisiones especializadas y el Pleno de la Asamblea Nacional; y, el elaborar 
informes técnico-jurídicos, en virtud de los artículos 30 de la Ley Orgánica de la 
Función Legislativa; 22 del Reglamento Orgánico Funcional de la Asamblea 
Nacional; 1 de la Resolución del Consejo de Administración Legislativa, de 28 de 
septiembre de 2010; y, el Reglamento de Técnica Legislativa aprobado mediante 
Resolución CAL-2019-2021-419, de fecha 18 de febrero de 2021. 

 

III. VERIFICACIÓN Y ANÁLISIS DEL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS  
 

3.1 Iniciativa Legislativa; una sola materia (Principio de 
Unidad de Materia); exposición de motivos, considerandos y 
articulado; expresión clara de los artículos que con la nueva 
Ley se derogarían o se reformarían; Ficha de verificación del 
cumplimiento de los objetivos de Desarrollo Sostenible en 
Iniciativas Legislativas; y, carácter orgánico u ordinario del 
Proyecto de Ley 

REQUISITOS NORMATIVA  VERIFICACIÓN DE 
CUMPLIMIENTO 

 
Iniciativa Legislativa 
  

 

(Art. 135 de la CRE) 

 

NO CUMPLE 

(Afectación al Art. 
135 de la CRE – 
incremento al 
gasto público) 

 
Una sola materia 
(Principio de Unidad de 
Materia). 

 
(Artículos 136 de la 

CRE y 56, número 1, 
de la LOFL) 

 
 

CUMPLE 
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Materia: Educación 

Exposición de motivos, 
considerandos y 
articulado 
Contiene: exposición 
de Motivos, treinta y 
un considerandos, 
quince artículos, dos 
Disposiciones 
Generales, cuatro 
Disposiciones 
Transitorias, una 
Disposición 
Derogatoria; y, una 
Disposición Final.  

(Artículos 136 de la 
Constitución de la 
República y 56, 
número 2 de la Ley 
Orgánica de la 
Función Legislativa) 

           

         

 

 

CUMPLE 

Expresión clara de los 
artículos que con la 
nueva Ley se 
derogarían o se 
reformarían 

 
(Artículos 136 de la 
CRE y el 56, número 3 
de la LOFL). 
 

           

         CUMPLE 

Ficha de verificación del 
cumplimiento de los 
objetivos de Desarrollo 
Sostenible en 
Iniciativas Legislativas. 

 
 
(Artículos 30, letra k; 55 
y 56 de la LOFL) 

 

 

CUMPLE 

   

 

De acuerdo con el Artículo 133 de la Constitución de la República, las leyes pueden 
ser orgánicas y ordinarias. Serán leyes orgánicas: 1. Las que regulen la 
organización y funcionamiento de las instituciones creadas por la Constitución; 2. 
Las que regulen el ejercicio de los derechos y garantías constitucionales; 3. Las que 
regulen la organización, competencias, facultades y funcionamiento de los 
gobiernos autónomos descentralizados; y, 4. Las relativas al régimen de partidos 
políticos y al sistema electoral. Las demás serán leyes ordinarias, que no podrán 
modificar ni prevalecer sobre una ley orgánica. 
 
La categoría del Proyecto de Ley es orgánica, toda vez que se pretende reformar a 
una ley de igual categoría, por lo que su denominación es correcta. 
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En cuanto a la unidad de materia, revisada la Exposición de Motivos, así como el 
articulado, se concluye que este Proyecto se refiere a materia de Educación. En 
consecuencia, cumple con lo estipulado en los artículos 136 de la Constitución de 
la República y 56, número 1 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa. Con base 
en lo expuesto en el “Proyecto de Ley Orgánica Reformatoria a la Ley Orgánica de 
Educación Intercultural (LOEI) Para la Prevención Integral, Detección, Tratamiento, 
Reparación, Restitución, y Acompañamiento Ante Casos de Violencia Sexual 
Dentro del Sistema Educativo”,  con su creación se busca generar un marco jurídico, 
que garantice la protección integral de la niñez y adolescencia, para prevenir, 
detectar, tratar, reparar, acompañar, a las víctimas ante casos de violencia sexual 
dentro del sistema educativo nacional.  
 
Con lo anterior mencionado, y en ese contexto, es necesario tomar en cuenta que 
el Artículo 116 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control 
Constitucional, establece que, para que no se vulnere la unidad de la materia, “debe 
existir entre todas ellas, las disposiciones de una ley, una conexidad clara, 
específica, estrecha, necesaria y evidente, de carácter temático, teleológico o 
sistemático”. “y que la totalidad del contenido del Proyecto corresponda con su 
título”, circunstancia que se cumple en este proyecto de ley propuesto. 
 
3.1.1 Iniciativa Legislativa  
  
El Proyecto de Ley ha sido propuesto por el asambleísta César Arturo Ugsha 
Toaquiza, con el respaldo de catorce asambleístas, que corresponde al 10 % de los 
miembros de la Asamblea Nacional, razón por la cual cumple con lo exigido en los 
artículos 134, número 1 de la Constitución de la República del Ecuador y 54, número 
1 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa, en relación con el número de firmas 
de respaldo que una propuesta de ley debe tener.  
  
Sin embargo, la iniciativa legislativa no solo se refiere al número de firmas de 
respaldo al Proyecto de Ley, sino que debe corresponderle a la o el proponente en 
función de su objetivo y naturaleza jurídica. Con este propósito, la Norma 
Constitucional en su Artículo 134 determina el ámbito personal de las iniciativas 
legislativas y en sus artículos 135 y 301 establece la exclusividad de la iniciativa 
para la Presidenta o Presidente de la República en los siguientes términos:  
  
“Art. 135.- Solo la Presidenta o Presidente de la República podrá presentar 
proyectos de ley que creen, modifiquen o supriman impuestos, aumenten el gasto 
público o modifiquen la división político administrativa del país.  
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Art. 301.- Solo por iniciativa de la Función Ejecutiva y mediante ley sancionada por 
la Asamblea Nacional se podrá establecer, modificar, exonerar o extinguir 
impuestos. Solo por acto normativo de órgano competente se podrán establecer, 
modificar, exonerar y extinguir tasas y contribuciones. Las tasas y contribuciones 
especiales se crearán y regularán de acuerdo con la ley.” 
  
De manera que los proyectos de ley que creen modifiquen o supriman impuestos, 
aumenten el gasto público o modifiquen la división político-administrativa del país, 
son de competencia e iniciativa exclusiva de la Función Ejecutiva y del Presidente 
de la República. En función de estas disposiciones constitucionales corresponde 
entonces analizar que el presente Proyecto de Ley cumpla con esa disposición 
constitucional. 
  
El Proyecto de Ley objeto de verificación y análisis, propone en una de sus 
DISPOSICIONES TRANSITORIAS; TERCERA: “El ente rector de las finanzas 
públicas por requerimiento de la Autoridad Educativa Nacional, creará y asignará 
anualmente, de forma sostenida y proporcional en los próximos cinco años, el 
financiamiento de las partidas presupuestarias necesarias para incrementar el 
número de profesionales DECE que garantice su funcionamiento en las entidades 
educativas conforme los lineamientos dispuestos en la presente Ley.” 
 

En ese sentido, la Propuesta normativa tiene un impacto presupuestario no 
contemplado en la planificación del Estado, incluido en materia de Educación, 
considerando que la Constitución reconoce en su Artículo 348. La educación pública 
será gratuita y el Estado la financiará de manera oportuna, regular y suficiente. La 
distribución de los recursos destinados a la educación se regirá por criterios de 
equidad social, poblacional y territorial, entre otros.  (organismo y correlativo), así 
como de la disponibilidad presupuestaria por parte del ente rector de las finanzas 
públicas, para que se proceda con la viabilidad de la presente Propuesta Normativa, 
en cumplimiento con lo dispuesto en el Artículo 115 del Código Orgánico de 
Planificación y Finanzas Públicas, el mismo que, respecto de las certificaciones 
presupuestarias dice lo siguiente: “Ninguna entidad u organismo público podrán 
contraer compromisos, celebrar contratos, ni autorizar o contraer obligaciones, sin 
la emisión de la respectiva certificación presupuestaria.” 
  
Entonces, es necesario tener presente que el gasto público se entiende como la 
cantidad de recursos financieros, materiales y humanos que el sector público, 
representado por el Gobierno, emplea para la implementación del Plan Nacional de 
Desarrollo1[1] cuyos rubros están definidos en el Presupuesto General del Estado 
aprobados por la Asamblea Nacional. 

                                                      
1[1] El Plan Nacional de Desarrollo es el instrumento al que se sujetarán las políticas, programas y proyectos públicos; la 
programación y ejecución del presupuesto del Estado; y la inversión y la asignación de los recursos públicos; y coordinar las 
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Por su parte el incremento del gasto público significa una injerencia extraña en el 
Presupuesto General del Estado que podría hacer que los objetivos del Plan 
Nacional de Desarrollo se vean incumplidos con la correspondiente 
responsabilidad.2[2] 
  

Es en virtud de estos deberes encomendados a la o el Presidente de la República, 
que el constituyente ha determinado que sea solo él o ella, quien tenga potestad de 
presentar proyectos de ley tendientes aumentar el gasto público, pues una 
injerencia extraña en el Presupuesto General del Estado podría hacer que los 
objetivos del Plan Nacional de Desarrollo se vean incumplidos con la 
correspondiente responsabilidad. 
  
Al respecto es necesario considerar que el Proyecto de Ley, sin cuantificación del 
costo fiscal y sin vinculación a la generación de ingresos o acceso a financiamiento 
público, incide en la rectoría de las finanzas públicas; por lo cual es necesario 
ajustarse a dichos lineamientos del ente rector de las Finanzas Públicas y a la 
disponibilidad presupuestaria. 
  
Evidentemente es una propuesta que pretende proteger derechos fundamentales, 
por lo que recomendamos que, en caso de ser calificada la Propuesta de Ley, 
durante su tratamiento se considere este análisis para evitar la posible afectación al 
Artículo 135 de la Constitución y a futuras objeciones y acciones de 
inconstitucionalidad de la Ley Propuesta.  
 

IV. ANÁLISIS TÉCNICO-JURÍDICO  
 

4.1 Concordancia con la Constitución de la República, 
legislación internacional vinculante, sentencias de la Corte 
Constitucional y de la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos y Afectaciones a Derechos y Garantías 
Constitucionales; y, Normas legales vigentes que serían 
incompatibles, que se verían afectadas o  
deberían derogarse o reformarse con la aprobación de la 
norma propuesta 

Una vez identificado el objeto normativo, es necesario conocerlo desde la parte 
expositiva que ha configurado el proponente. Ello, en vista de que la Exposición de 
Motivos es un requisito constitucional de la Propuesta Normativa, que nos permite 

                                                      
competencias exclusivas entre el Estado Central y los Gobiernos Autónomos Descentralizados. Su observancia será de 
carácter obligatorio para el sector público e indicativo para los demás sectores. 
2[2] Sentencia N.° 002-11-SIN-CC. CASO N.°0034-10-IN 



                                                       

 

7 
 

comprender las razones que justifican y sustentan la existencia de la norma 
propuesta, conforme lo ha identificado la Corte Constitucional del Ecuador, esto 
sirve, de punto de partida para el debate legislativo.3 

La Constitución del 2008 tiene la característica de ser garantista, en el ámbito de la 
educativo, dispone claramente que la educación es un derecho de las personas a 
lo largo de su vida, y un deber ineludible e inexcusable del Estado. Constituye un 
área prioritaria de la política pública y de la inversión estatal, garantía de la 
igualdad e inclusión social y condición indispensable para el buen vivir. Las 
personas, las familias y la sociedad tienen el derecho y la responsabilidad de 
participar en el proceso educativo, así también manda que la educación responderá 
al interés público y no estará al servicio de intereses individuales y corporativos, 
garantizando el acceso universal, permanencia, movilidad y egreso sin 
discriminación alguna, siendo el Estado quien promoverá el diálogo intercultural en 
sus múltiples dimensiones.  

El Articulo 3, número 1 de la Carta Magna, señala como uno de los deberes 
primordiales del Estado es el de “Garantizar sin discriminación alguna el efectivo 
goce de los derechos establecidos en la Constitución y en los instrumentos 
internacionales, en particular la educación, la salud, la alimentación, la 
seguridad social y el agua para sus habitantes”. En este sentido para cumplir 
con esa finalidad el Estado a dotado ciertas garantías, entre las cuales están las 
normativas, de política pública y las jurisdiccionales, en referencia a las garantías 
normativas, el  Artículo 84 señala “(…) La Asamblea Nacional y todo órgano con 
potestad normativa tendrá la obligación de adecuar, formal y materialmente, las 
leyes y demás normas jurídicas a los derechos previstos en la Constitución y 
los tratados internacionales, y los que sean necesarios para garantizar la dignidad 
del ser humano o de las comunidades, pueblos y nacionalidades. En ningún caso, 
la reforma de la Constitución, las leyes, otras normas jurídicas, ni los actos del poder 
público atentarán contra los derechos que reconoce la Constitución. (…)” énfasis 
añadido. 

Según la Declaración Universal de Derechos Humanos, del 10 de diciembre de 
1948, en su Artículo 26 proclama, que toda persona tiene derecho a la educación, 
misma que debe ser gratuita, al menos en lo concerniente a la instrucción elemental 
y fundamental, la instrucción elemental será obligatoria y La instrucción técnica y 
profesional habrá de ser generalizada; el acceso a los estudios superiores será igual 
para todos, en función de los méritos respectivos. Teniendo como pilar fundamental 
la educación, que tendrá por objeto el pleno desarrollo de la personalidad humana 

                                                      
3 Corte Constitucional del Ecuador, Sentencia No 32-21-IN/21 y acumulado de 11 de agosto de 2021, párrafo 54. 
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y el fortalecimiento del respeto a los derechos humanos y a las libertades 
fundamentales;  

Según el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 
en su Artículo 13, determina que los Estados Parte reconocen el derecho de toda 
persona a la educación. Convienen en que la educación debe orientarse hacia el 
pleno desarrollo de la personalidad humana y del sentido de su dignidad, y debe 
fortalecer el respeto por los derechos humanos y las libertades fundamentales. 
Acuerdan asimismo en que la educación debe capacitar a todas las personas para 
participar efectivamente en una sociedad libre, favorecer la comprensión, la 
tolerancia y la amistad entre todas las naciones y entre todos los grupos raciales, 
étnicos o religiosos, y promover las actividades de las Naciones Unidas en pro del 
mantenimiento de la paz. 
 
En nuestra sociedad es muy preocupante los altos índices de violencia que se viven 
actualmente, pretexto del desarrollo, libertad e igualdades, pues este problema 
social y cultural, ha vulnerado el derecho de vivir en un entorno libre y protegido, 
según la Organización Mundial de la Salud (OMS), define a la violencia, como el 
uso intencional de la fuerza,  en contra de uno mismo, otra persona o una 
comunidad, que cause daño, lesiones, daños psicológicos o hasta la muerte, ahora 
que en la actualidad, resulta aún es más preocupante la violencia de índole sexual 
en contra de los grupos de atención prioritaria, pues la evolución abrupta e  
invisibilizada de esta, requiere avances urgentes en materia de legislación, ya que 
resulta necesario, previo al análisis concreto de las tipificaciones, comprender la 
relevancia de estos nuevos tipos penales que van en contra de la integridad sexual 
y la intimidad de las personas.  
 
A partir de la vigencia de la  Ley Orgánica Integral para la Prevención y Erradicación 
de la Violencia de Género contra las Mujeres, creada y publicada en el R.O.S. 175, 
del 5 de febrero de 2018 (LOIPEVM), se determina como ámbito de violencia el 
espacio cibernético, pues la violencia sexual digital que permita a la vez considerar 
este tipo de violencia como un delito sexual, ya que además  existen  otros delitos 
contra la integridad y libertad sexual de las personas como son la pornografía 
infantil, el denominado sex-castinq, que no es otra cosa más que la grabación de 
contenidos sexuales a través de la webcam y la difusión de los mismos por e-mail, 
redes sociales o cualquier canal que permitan las nuevas tecnologías, pues ante 
este tipo de delitos se encuentran en mayor riesgo niños, niñas y mujeres, por 
espacios como la industria pornográfica u organizaciones de trata y tráfico de 
mujeres. Una encuesta realizada por CLIPS Instituto de Pensamiento y Pantallas 
Amigas, determina que, en Latinoamérica, los principales riesgos asociados al 
sexting son extorsión (59 %) ciberbulling (45 %) daños de integridad (42 %) y 
pornografía infantil (36 %). Esta misma encuesta señala que el sexting guarda una 
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disparidad de género, cuando se puede evidenciar que la mayoría de hombres 
conocen y han practicado sexting, así como el 73 % han recibido fotografías o 
vídeos de contenido sexual frente a un 14 % menos en el caso de las mujeres. La 
CRE, reconoce y protege el derecho a la integridad personal en su Artículo 66, 
número 3, letra a, que incluye la libertad e integridad sexual, ya que “la libertad 
sexual” se la puede definir, como el derecho de toda persona a autodeterminarse 
en el ámbito de la sexualidad, esto es, el derecho a mantener, realizar o tolerar 
actividades de naturaleza sexual solo con su expreso consentimiento. 
 
Revisada a profundidad la exposición de motivos, considerandos, y el articulado del 
proyecto de Reforma de Ley Orgánica propuesto, se determina que, el Ministerio de 
Educación como máxima autoridad dentro de sus competencias, en las 
dependencias educativas, emitió las correspondientes directrices, mediante 
acuerdo ministeriales e instructivos, con la finalidad de tomar medidas para prevenir 
y erradicar la violencia en instituciones educativas, sin embargo, es obligación del 
estado brindar las condiciones de protección integral de sus habitantes, asegurando 
derechos y principios constitucionales, particularmente en igualdad, no 
discriminación y violencia, pues es su responsabilidad erradicarla de todas sus 
formas, más aún en el sistema educativo velando por la integridad física, psicológica 
y sexual de los y las estudiantes, cumpliendo con lo dispuesto en los números 4 y 6 
del Artículo 347 de la CRE.  
 
Dentro del proyecto se hace hincapié en el respeto a la diversidad de género, etnia, 
religión y no discriminación, más aún hacia los grupos de atención prioritaria, que 
son potenciales víctimas de violencia dentro de los entornos en centros educativos, 
con establecimientos saludables y seguros, en los cuales se prevenga y erradique 
la violencia, imponiendo sanciones a quienes no actúen o denuncien oportunamente 
actos que contravengan la integridad física, psicológica, sexual y emocional de los 
estudiantes; garantizando educación sexual integral, de prevención, restitución y 
acompañamiento ante casos de violencia, y sobre las funciones que debe cumplir 
la o el Presidente de la Junta Distrital de Resolución de Conflictos, que cuenta con 
autonomía para el desarrollo de su potestad sancionadora y disciplinaria 
administrativamente, que como una de sus funciones importantes es la de tratar 
temas que radiquen en infracciones relacionadas con violencia escolar, acoso 
escolar u hostigamiento académico, en conjunto don los  Departamentos de 
Consejería Estudiantil.  
 
Todos los aspectos enunciados que en resumen radican la esencia del proyecto, se 
encuentran enmarcados de forma correcta dentro del proyecto de ley propuesto, sin 
embargo se observa, en lo referente al Articulo innumerado propuesto, a 
continuación del Articulo 64.2, que definen los términos de Ciberacoso, Acoso 
Sexual, Acoso Sexual por Razón de Genero, Abuso Sexual; Tipos Penales, que 
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se encuentran tipificados en el Código Orgánico Integral Penal (COIP), pues toda 
autoridad pública que posee competencia para normar tiene la obligación de 
adecuar, formal y materialmente, las leyes y demás normas jurídicas a los derechos 
previstos en la Constitución y a los tratados internacionales que sean necesarios 
para garantizar la dignidad del ser humano o de las comunidades, pueblos y 
nacionalidades.   
 
En ningún caso, las leyes, otras normas jurídicas, ni los actos del poder público 
atentarán contra los derechos que reconoce la Constitución de la Republica del 
Ecuador, en su Artículo 84; También tomando en cuenta que en el establecimiento 
de sanción, la proporcionalidad acorde con el Artículo 76, número 6, de la norma 
ibidem, sobre la determinación de proporcionalidad entre infracciones y sanciones, 
pues la Corte Interamericana de Derechos Humanos, ha sostenido que el deber 
de adoptar disposiciones de derecho interno ha implicado, en ciertas ocasiones, la 
obligación por parte del Estado de tipificar penalmente determinadas conductas, por 
lo que, la adecuación normativa requerirá advertir conductas punibles y tipificarlas, 
conforme con los procesos de formación de la ley, la exigencia de las formas de 
protección y garantía de los derechos de los sujetos.  
 
Es así que, conforme se desprende de la exposición de motivos, así como de las 
definiciones enumeradas, es necesario contemplar las particularidades de esta 
conducta o adecuarla a las ya existentes en la norma penal, para que esta cumpla 
con el fin que fue creada, como medida de seguridad, para evitar ciertos 
comportamientos sociales que se reputan indeseables, he ahí obligación del Estado 
en determinar y configurar el ilícito dentro del Código Orgánico Integral Penal, ya 
que todo lo contrario atentaría a la seguridad jurídica. 
 
Al respecto La Corte Constitucional, en la sentencia No 54- 17-IN/22 señala que “la 
claridad, debe considerarse que esta comporta el deber para el órgano con potestad 
normativa, de configurar las normas de modo preciso, determinado y comprensible, 
a efecto de proveer un grado de certeza suficiente que permita inferir a los 
ciudadanos la prohibición, permisión o sanción prescrita en la norma. Como ha 
sostenido esta Corte, es un derecho de las personas contar con un ordenamiento 
jurídico previsible, claro, determinado, estable y coherente que le permita tener una 
noción razonable de las reglas del juego que le serán aplicadas”, por lo que el 
Proyecto de Ley no guardaría suficiente coherencia con el sentido constitucional del 
alcance del derecho a la seguridad jurídica. 
 

4.2 Posible impacto de la norma propuesta en las garantías, 
derechos y el interés superior de los niños, niñas y 
adolescentes; Impacto de género de las normas sugeridas; 
Afectación a los derechos colectivos de los pueblos y 
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nacionalidades; y, Posible impacto de la norma en los 
derechos y garantías constitucionales y en favor de otros 
grupos de atención prioritaria 

 
Posible impacto de la norma propuesta en las garantías, derechos y el interés 
superior de los niños, niñas y adolescentes: En este punto es preciso mencionar 
que, en la Sección sobre los derechos de los niños, niñas y adolescentes, la CRE 
reconoce en su Artículo 45, la protección constitucional de la vida como valor 
constitucional en los siguientes términos: “Las niñas, niños y adolescentes gozarán 
de los derechos comunes del ser humano, además de los específicos de su edad. 
El Estado reconocerá y garantizará la vida, incluido el cuidado y protección desde 
la concepción (...)”.  
 
La Convención Americana de los Derechos del Niño/a en su Artículo 3 se refiere al 
Interés superior del Niño/a, su desarrollo se encuentra contenido en la Observación 
General 14, de donde se rescata que todas las medidas respecto del niño deben 
estar basadas en la consideración del interés superior del mismo y que corresponde 
al Estado asegurar una adecuada protección y cuidado, cuando los padres y 
madres, u otras personas responsables, no tienen capacidad para hacerlo o en 
correspondencia con aquellos.  
 
Así también, el Artículo 44 de la CRE, señala que el Estado, la sociedad y la familia 
promoverán de forma prioritaria el desarrollo integral de las niñas, niños y 
adolescentes, y asegurarán el ejercicio pleno de sus derechos; se atenderá al 
principio de su interés superior y sus derechos prevalecerán sobre los de las demás 
personas. Las niñas, niños y adolescentes tendrán derecho a su desarrollo integral, 
entendido como proceso de crecimiento, maduración y despliegue de su intelecto y 
de sus capacidades, potencialidades y aspiraciones, en un entorno familiar, escolar, 
social y comunitario de afectividad y seguridad. El Estado tiene la obligación de 
brindar atención prioritaria y especializada en los ámbitos público y privado (Articulo 
35, CRE); 
 
En ese sentido, la Propuesta normativa no afecta de forma directa a los derechos 
de los niños, niñas y adolescentes. 
 
Impacto de género de las normas sugeridas: La Convención Belem Do Pará para 
la Erradicación de las violencias contra las mujeres establece que toda mujer tiene 
derecho al reconocimiento, goce, ejercicio y protección de todos los derechos 
humanos. La Agenda 2030 por medio del Objetivo de Desarrollo Sostenible 5 de 
Igualdad de Género establece promover la protección social a niñas y mujeres. 
Estos compromisos internacionales determinan al Estado ecuatoriano, eliminar toda 
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forma de discriminación o síntoma de violencia, propendiendo reforzar los derechos 
de todas las personas, y, resguardando la dignidad humana a través de enfoques 
diferenciales.  
 
La Constitución de la República del Ecuador en el Artículo 11, número 2 determina 
que “todas las personas son iguales y gozarán de los mismos derechos, deberes y 
oportunidades”. En esta misma línea el Artículo 66, número 4 reconoce y garantiza 
a las personas la igualdad formal, material y sin discriminación. Así se ha de 
entender que el efecto de la norma respecto a la igualdad se irradia a todo ente 
estatal, siendo este, medio y fin; y, se hace evidente que la transversalidad de 
género es un matiz que los Estados deben adoptar de forma sistemática e integral, 
aplicando el enfoque de género en todos los cuerpos normativos. 

De la lectura al Proyecto de Ley, debe señalarse que no se han identificado 
disposiciones que afecten el desarrollo y potenciación del rol y capacidades de las 
mujeres y de la población GLBTIQ+.  

 
Posible impacto de la norma en los derechos y garantías constitucionales y 
en favor de otros grupos de atención prioritaria: El Artículo 35 de la Constitución 
determina que las personas adultas mayores, niñas, niños y adolescentes, mujeres 
embarazadas, personas con discapacidad, personas privadas de libertad y quienes 
adolezcan de enfermedades catastróficas o de alta complejidad, recibirán atención 
prioritaria y especializada en los ámbitos público y privado. 

La misma atención prioritaria recibirán las personas en situación de riesgo, las 
víctimas de violencia doméstica y sexual, maltrato infantil, desastres naturales o 
antropogénicos. El Estado prestará especial protección a las personas, en condición 
de doble vulnerabilidad.  

En ese sentido, conforme el objeto normativo del Proyecto de Ley y las 
disposiciones configuradas, no existe un impacto negativo directo sobre las 
garantías y derechos de las personas y grupos de atención prioritaria, conforme lo 
estipula el Artículo Constitucional mencionado. 

 
4.3 Estimación del costo o identificación de los ámbitos de 
impacto económico que podría tener la implementación de la 
norma 

 
En relación con los informes técnicos no vinculantes de los proyectos de ley, el 
número 1 del Artículo 30 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa, dispone que 
“(...) el Informe se referirá al cumplimiento de los requisitos establecidos en los 
artículos 136 de la Constitución, en concordancia con los artículos 135 y 301; y, 56 
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de la Ley Orgánica de la Función Legislativa y analizará: (…) Estimación del costo 
o identificación de los ámbitos de impacto económico que podría tener la 
implementación de la norma.”. Por su parte, los artículos 135 y 301 de la 
Constitución de la República (CRE), hacen referencia a la Política Fiscal de 
competencia exclusiva del Ejecutivo. 
 
En este sentido, dichos artículos -respectivamente-, disponen que “Solo la 
Presidenta o Presidente de la República podrá presentar proyectos de ley que 
creen, modifiquen o supriman impuestos, aumenten el gasto público o modifiquen 
la división político-administrativa del país.”, y “Solo por iniciativa de la Función 
Ejecutiva y mediante ley sancionada por la Asamblea Nacional, se podrá establecer, 
modificar, exonerar o extinguir impuestos. Solo por acto normativo de órgano 
competente se podrán establecer, modificar, exonerar y extinguir tasas y 
contribuciones. Las tasas y contribuciones especiales se crearán y regularán de 
acuerdo con la ley.” 
 
Por otro lado, y alineadas a estas Disposiciones, están los artículos 261.5 y 303 de 
la Constitución de la República, los cuales se relacionan a la Política Monetaria, que 
también es de competencia exclusiva del Ejecutivo. Dichos artículos -
respectivamente-, disponen que “El Estado central tendrá competencias exclusivas 
sobre: (…) 5. Las políticas económica, tributaria, aduanera, arancelaria; fiscal y 
monetaria; comercio exterior y endeudamiento.”, y “La formulación de las políticas 
monetaria, crediticia, cambiaria y financiera es facultad exclusiva de la Función 
Ejecutiva y se instrumentará a través del Banco Central. [...] La ejecución de la 
política crediticia y financiera también se ejercerá a través de la banca pública.” 
 
Es en virtud de estos deberes encomendados al Presidente de la República es que 
el constituyente ha determinado que sea solo él, quien tenga potestad de presentar 
proyectos de ley tendientes aumentar el gasto público, pues una injerencia extraña 
en el Presupuesto General del Estado podría hacer que los objetivos del Plan 
Nacional de Desarrollo se vean incumplidos con la correspondiente responsabilidad. 
 
Al analizar, la Disposición Transitoria Tercera, establece que el ente rector de las 
finanzas públicas por requerimiento de la Autoridad Educativa Nacional (Ministerio 
de Educación y Cultura), creará y asignará anualmente, de forma sostenida y 
proporcional en los próximos cinco años, el financiamiento de las partidas 
presupuestarias necesarias para incrementar el número de profesionales DECE, 
que garantice su funcionamiento en las entidades educativas conforme los 
lineamientos dispuestos en la presente Ley. 
 
Al respecto, es necesario considerar que el incremento de profesionales DECE, 
significará en cualquiera de las modalidades de nombramiento y/o contrato, un 
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incremento en el grupo de Gasto 51 del Ministerio de Educación y sus instituciones, 
lo cual generará incremento de gasto público, ya que establece la creación de 
partidas presupuestarias. 
 

En ese sentido, la propuesta normativa tiene un impacto presupuestario no 
contemplado en la planificación del Estado, incluido en materia de Educación, 
considerando que la Constitución reconoce en su Artículo 348 La educación pública 
será gratuita y el Estado la financiará de manera oportuna, regular y suficiente. La 
distribución de los recursos destinados a la educación se regirá por criterios de 
equidad social, poblacional y territorial, entre otros.  (organismo y correlativo), así 
como de la disponibilidad presupuestaria por parte del ente rector de las finanzas 
públicas, para que se proceda con la viabilidad de la presente Propuesta Normativa, 
en cumplimiento con lo dispuesto en el Artículo 115 del Código Orgánico de 
Planificación y Finanzas Públicas, el mismo que, respecto de las certificaciones 
presupuestarias dice lo siguiente: “Ninguna entidad u organismo público podrán 
contraer compromisos, celebrar contratos, ni autorizar o contraer obligaciones, sin 
la emisión de la respectiva certificación presupuestaria.” 
  
Además, es necesario observar los artículos 286 y 287 de la Constitución de la 
República que fueron considerados en la Sentencia No. 32-21-IN/21 y acumulado 
de la Corte Constitucional en el cual se determina que aunque el fin último de la 
política económica y, por ende, de la política fiscal debe ser la realización de los 
derechos fundamentales (especialmente, en su dimensión prestacional), y que la 
mejora de las condiciones laborales de los docentes viene exigida por la vigencia 
plena del derecho a la educación, no se puede perder de vista al principio de 
sostenibilidad fiscal porque, sencillamente, dicha sostenibilidad es condición de 
factibilidad para el disfrute de los derechos fundamentales. 
 
En este sentido, y sobre la base del análisis realizado de conformidad con los 
artículos 135 y 301 de la Constitución de la República, se identifica que el referido 
Proyecto de Ley NO CALIFICA, en función de lo siguiente:  
 
- Se identifica incremento del gasto público. 
 
 

4.4 Vinculación de la norma propuesta con el Plan Nacional de 
Desarrollo y los Objetivos de Desarrollo Sostenible 

La Asamblea Nacional busca contribuir a la mejora integral de las condiciones de 
vida en el país a través de la implementación de una agenda de legislación de 
calidad que permita el cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo Sostenible 
mediante la incorporación de leyes que busquen erradicación de la pobreza, la 
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prosperidad humana y el cuidado del planeta; así como el cumplimiento de los 
Objetivos del Plan Nacional de Desarrollo que es el instrumento político que marca 
la orientación del gobierno, la hoja de ruta técnica que direcciona el accionar del 
sector público y un instrumento de diálogo; la o el proponente justificará su 
alineación de la normativa de propuesta de ley a estos objetivos.  
 
Este Proyecto de reforma de Ley podría estar relacionado con los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible Agenda 2030, con el Objetivo 5: Lograr la igualdad entre 
los géneros y el empoderamiento de todas la mujeres y niñas; Objetivo 16: 
Promover sociedades pacificas e inclusivas para el desarrollo sostenible. Facilitar el 
acceso a la justicia para todos y crear instituciones eficaces responsables e 
inclusivas a todo nivel. 
 
Por otro lado, es necesario considerar que dentro del marco jurídico del país, el Plan 
Nacional de Desarrollo es el instrumento por medio del cual se concreta la garantía 
de derechos en un marco de política pública; por tanto, su vinculación y la ejecución 
de su cumplimiento son importantes frente a los diferentes niveles de gobierno, otras 
funciones del Estado, e incluso el propio sector privado en su papel de 
corresponsable de los procesos de desarrollo; para lo cual se establece una 
planificación diferenciada, acorde con las características sociales, culturales y 
territoriales de la población; 
  
El Plan Nacional de Desarrollo denominado “Plan de Desarrollo para el Nuevo 
Ecuador 2024-2025” fue aprobado el 16 de febrero de 2024 por el Consejo Nacional 
de Planificación, con Resolución No. 003-2024-CNP, y constituye una guía, que 
desde la política pública permitirá afrontar este momento inédito en la historia del 
país; recuperando el rol estratégico y articulador de la planificación en el desarrollo 
nacional y trazando el camino para un Ecuador más seguro, próspero y equitativo.  
 
Al respecto este Proyecto de Ley se podría vincular con el siguiente objetivo: 
Objetivo 2:   Impulsar las capacidades de la ciudadanía con educación equitativa e 
inclusiva de calidad y promoviendo espacios de intercambio cultural. 
 
 

V. ANÁLISIS Y OBSERVACIONES DE TÉCNICA LEGISLATIVA 
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5.1 Lenguaje utilizado en la norma y revisión de lenguaje no discriminatorio: 

5.2 Previo a singularizar las observaciones encontradas en el Proyecto de Ley, es 
necesario traer una breve definición de Técnica Legislativa con el fin de resaltar su 
importancia: 

Técnica Legislativa. - Es el conjunto de preceptos, reglas, procedimientos y 
prácticas jurídicas y lingüísticas necesarias para una correcta y eficaz producción 
legislativa, que garantice la seguridad jurídica, la supremacía constitucional y otros 
principios constitucionales, en todo el proceso legislativo de expedición, 
codificación, reforma, derogación e interpretación de la ley. 

Con lo citado, se recuerda que la Técnica Legislativa es la herramienta que permite 
no solo aterrizar la intención del legislador/a, sino que ordena acorde con criterios 
predeterminados la formalidad de la inclusión de disposiciones. Mismos que, a su 
vez, se vinculan a principios constitucionales que otorgan validez a la norma.  

En tal sentido se emiten las siguientes observaciones sobre técnica legislativa: 

5.3 En el Proyecto de Ley propuesto se recomienda revisar que el articulado, cumpla 
con todos los requisitos establecidos en el Artículo 6, del Reglamento de Técnica 
Legislativa. 

5.4 De la revisión de los artículos 2 y 3, 4 y 5, 13 y 15 propuestos en el proyecto de 
ley, se evidencia que, en ese orden, modifican los Artículos 2.4; 6; y 64.2, de la 
LOEI, por lo que se recomienda realizar, cada una de las reformas propuestas, en 
un solo artículo, con la finalidad de precautelar la seguridad jurídica normativa. 

REQUISITO NORMATIVA  VERIFICACIÓN DE 

CUMPLIMIENTO CON 

LA LEY 

Lenguaje utilizado en la 

norma y revisión de 

lenguaje no discriminatorio 

(Artículo 66 número 4 de 

la CRE; Artículos 30 

letra e de la LOFL; 

Artículo 8 del 

Reglamento de Técnica 

Legislativa) 

 

CUMPLE 
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5.5. Se recomienda adecuar conforme el Manual de Técnica Legislativa, en la parte 
dispositiva, Disposiciones, para que cuando son únicas, consten como ejemplo, 
DISPOSICION FINAL ÚNICA. 

VI. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

 
El “Proyecto de Ley Orgánica Reformatoria a la Ley Orgánica de Educación 
Intercultural (LOEI) para la Prevención Integral, Detección, Tratamiento, 
Reparación, Restitución, y Acompañamiento ante casos de Violencia Sexual Dentro 
del Sistema Educativo”, si bien es cierto cumple con los requisitos formales 
establecidos en el Artículo 136 de la Constitución de la República, es decir, se 
refiere a una sola materia; está presentado al Presidente de la Asamblea Nacional; 
tiene exposición de motivos; contiene el articulado y la expresión clara de los 
artículos que con la nueva Ley se derogarían o se reformarían. 
  
Sin embargo, a criterio de esta Unidad la Propuesta normativa al pretender en sus 
DISPOSICIONES TRANSITORIAS; TERCERA: “El ente rector de las finanzas 
públicas por requerimiento de la Autoridad Educativa Nacional, creará y asignará 
anualmente, de forma sostenida y proporcional en los próximos cinco años, el 
financiamiento de las partidas presupuestarias necesarias para incrementar el 
número de profesionales DECE que garantice su funcionamiento en las entidades 
educativas conforme los lineamientos dispuestos en la presente Ley”, podría 
generar un incremento del gasto público, en consecuencia afecta el mandato 
establecido en el Artículo 135 de la Constitución, que otorga iniciativa legislativa 
exclusiva a la Presidenta o Presidente de la República para la presentación de los 
proyectos de ley que incrementen el gasto público. 
  
Sobre la base de lo expuesto, la Unidad de Técnica Legislativa recomienda al 
Consejo de Administración Legislativa:  
  
a)    Considerar, los criterios establecidos en el presente Informe; y, 
b)    No Calificar el “Proyecto de Ley Orgánica Reformatoria a la Ley Orgánica de 
Educación Intercultural (LOEI) para la Prevención Integral, Detección, Tratamiento, 
Reparación, Restitución, y Acompañamiento Ante casos de Violencia Sexual Dentro 
del Sistema Educativo”. 
 

La Unidad de Técnica Legislativa conforme el Artículo 30 de la Ley Orgánica de la 
Función Legislativa elabora los informes técnico-jurídicos, los mismos que no serán 
vinculantes y se basarán en criterios de neutralidad política, viabilidad, pertinencia 
y factibilidad económica y jurídica de la iniciativa propuesta, analizados y calificados 
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de forma posterior por el Consejo de Administración Legislativa, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el Artículo 14 de la norma citada. 
  
Finalmente, en cumplimiento de la Resolución del Consejo de Administración 
Legislativa, adoptada en Sesión de 19 de septiembre de 2012, se adjunta el Extracto 
del “Proyecto de Ley Orgánica Reformatoria a la Ley Orgánica de Educación 
Intercultural (LOEI) Para la Prevención Integral, Detección, Tratamiento, 
Reparación, Restitución, y Acompañamiento ante casos de Violencia Sexual Dentro 
del Sistema Educativo”. 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
Dr. Gerardo Vladimir Aguirre Vallejo 
COORDINADOR GENERAL 
UNIDAD DE TÉCNICA LEGISLATIVO 
 

Elaborado por: Henry Borja 
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ANEXO 1 
EXTRACTO DEL PROYECTO 

 
NOMBRE DEL 

PROYECTO 
“Proyecto de Ley Orgánica Reformatoria a la Ley Orgánica de 

Educación Intercultural (LOEI) para la Prevención Integral, Detección, 

Tratamiento, Reparación, Restitución, y Acompañamiento ante casos 

de Violencia Sexual Dentro del Sistema Educativo” 

PROPONENTE Asambleísta César Arturo Ugsha  

FECHA DE 
PRESENTACIÓN 

07 de marzo del 2024  
Alcance 15 de marzo de 2024 

MATERIA  Educación  
OBJETIVO DEL 

PROYECTO 
Con el Proyecto de Ley, se plantea con el fin de generar un marco 

jurídico, que garantice la protección integral de la niñez y adolescencia, 

para prevenir, detectar, tratar, reparar, acompañar, a las víctimas ante 

casos de violencia sexual dentro del sistema educativo nacional,               

con un marco legal sólido y adecuado. 

 
 

SÍNTESIS GENERAL 
DEL PROYECTO 

Contiene: Exposición de Motivos, treinta y un considerandos, quince 

artículos, dos Disposiciones Generales, cuatro Disposiciones 

Transitorias, una Disposición Derogatoria, una Disposición Final.  

Conforme al articulado propuesto, se hace hincapié en el respeto a la 

diversidad de género, etnia, religión y no discriminación, más aún hacia 

los grupos de atención prioritaria, que son potenciales víctimas de 

violencia dentro de los entornos en centros educativos, con 

establecimientos saludables y seguros, en los cuales se prevenga y 

erradique la violencia, imponiendo sanciones a quienes no actúen o 

denuncien oportunamente actos que contravengan la integridad física, 

psicológica, sexual y emocional de los estudiantes.     . 

 
 
 
 
CONCLUSIONES  

El “Proyecto de Ley Orgánica Reformatoria a la Ley Orgánica de 

Educación Intercultural (LOEI) para la Prevención Integral, Detección, 

Tratamiento, Reparación, Restitución, y Acompañamiento Ante Casos 

de Violencia Sexual Dentro del Sistema Educativo”, sujeto a análisis, 

cumple con los requisitos formales establecidos en el Artículo 136 de 

la Constitución de la República, es decir, se refiere a una sola materia; 

está presentado al Presidente de la Asamblea Nacional; tiene 

exposición de motivos; contiene el articulado y la expresión clara de 

los artículos que con la nueva Ley se derogarían o se reformarían, 

podría generar un incremento del gasto público, en consecuencia 

podría afectar el mandato establecido en el Artículo 135 de la 

Constitución, que otorga iniciativa legislativa exclusiva a la Presidenta 
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o Presidente de la República para la presentación de los proyectos de 

ley que incrementen el gasto público. 

RECOMENDACIONES Sobre la base de lo expuesto, la Unidad de Técnica Legislativa 

recomienda al Consejo de Administración Legislativa:  

a)    Considerar, los criterios establecidos en el presente Informe; y, 

b)    No Calificar el ““Proyecto de Ley Orgánica Reformatoria a la Ley 

Orgánica de Educación Intercultural (LOEI) para la Prevención 

Integral, Detección, Tratamiento, Reparación, Restitución, y 

Acompañamiento Ante Casos de Violencia Sexual Dentro del Sistema 

Educativo”. 

Elaborado por: HABG 
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ANEXO 2 

 
“Proyecto de Ley Orgánica Reformatoria a la Ley Orgánica de Educación 
Intercultural (LOEI) para la prevención, detección, tratamiento, reparación, 
restitución, y acompañamiento ante casos de violencia sexual dentro del Sistema 
Educativo Nacional” 
 
Proponente:    Asambleísta Cesar Arturo Ugsha Toaquiza 
 
El precitado Proyecto de Ley modifica varios artículos Ley Orgánica de Educación 
Intercultural (LOEI). Los artículos que son objeto de la Propuesta, se detallan en el 
siguiente Cuadro y, para una mejor apreciación, se resaltan las reformas establecidas: 
 

• Quince (15) Artículos de propuesta 

• Dos (2) Disposiciones Generales 

• Cuatro (4) Disposiciones Transitorias 

• Una (1) Disposición Derogatoria 

• Una (1) Disposición Final 
 

TEXTO VIGENTE TEXTO PROPUESTO 

Art. 2.3.- Principios del Sistema Nacional de 
Educación. - El Sistema Nacional de Educación 
se regirá por los siguientes principios:  
a. Libertad de enseñanza: Consiste en el respeto 
a la libertad que tienen los padres y madres o las 
y los tutores legales, de escoger para sus hijos o 
pupilos instituciones educativas distintas de la 
oferta pública, siempre que aquellas satisfagan 
las normas mínimas que el Estado prescribe o 
apruebe en materia de enseñanza; 
b. Educación para el cambio: La educación 
constituye instrumento de transformación de la 
sociedad; contribuye a la construcción del país, 
de los proyectos de vida y de la libertad de sus 
habitantes, pueblos y nacionalidades; reconoce 
a las y los seres humanos, en particular a las 
niñas, niños y adolescentes, como centro del 
proceso de aprendizaje y sujetos de derecho; y 
se organiza sobre la base de los principios 
constitucionales; 
c. Educación en valores: La educación debe 
basarse en la transmisión y práctica de valores 
que promuevan la libertad personal, la 
democracia, el respeto a los derechos, la 
responsabilidad, la solidaridad, la tolerancia, el 
respeto a la diversidad de género, generacional, 
étnica, social, por identidad de género, condición 
de migración y creencia religiosa, la equidad, la 
igualdad y la justicia y la eliminación de toda 
forma de discriminación;  

Art. 1. Sustitúyase el artículo 2.3 literal c, por el 
siguiente: 

 

c. Educación en valores: La educación debe 
basarse en la transmisión y práctica de 
valores que promuevan la libertad personal, 
la democracia, el respeto a los derechos, la 
responsabilidad, la solidaridad, la tolerancia, 
el respeto a la diversidad de género, 
generacional, étnica, social, por identidad de 
género, condición de migración, creencia 
religiosa, la equidad, la igualdad y la justicia 
y la eliminación de toda forma de 
discriminación. La educación en valores 
contribuirá al desarrollo integral, lo cual 
incluye una vida sexual y reproductiva 
plena, informada, libre de cualquier tipo 
de violencia. 
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d. Educación para la democracia: Los 
establecimientos educativos son espacios 
democráticos de ejercicio de los derechos 
humanos y promotores de la cultura de paz, 
transformadores de la realidad, transmisores y 
creadores de conocimiento, promotores de la 
interculturalidad, la equidad, la inclusión, la 
democracia, la ciudadanía, la convivencia social, 
la participación, la integración social, nacional, 
andina, latinoamericana y mundial;  
e. Participación ciudadana: La participación 
ciudadana se concibe como protagonista de la 
comunidad educativa en la organización, 
gobierno, funcionamiento, toma de decisiones, 
planificación, gestión y rendición de cuentas en 
los asuntos inherentes al ámbito educativo, así 
como sus instancias y establecimientos. 
Comprende además el fomento de las 
capacidades y la provisión de herramientas para 
la formación en ciudadanía y el ejercicio del 
derecho a la participación efectiva;  
f. Flexibilidad: La educación tendrá una 
flexibilidad que le permita adecuarse a las 
diversidades y realidades locales y globales, 
preservando la identidad nacional y la diversidad 
cultural, para asumirlas e integrarlas en el 
concierto educativo nacional, tanto en sus 
conceptos como en sus contenidos, base 
científica - tecnológica y modelos de gestión;  
g. Cultura de paz y solución de conflictos: El 
ejercicio del derecho a la educación debe 
orientarse a construir una sociedad justa, una 
cultura de paz y no violencia, para la prevención, 
tratamiento y resolución pacífica de conflictos, 
en todos los espacios de la vida personal, 
escolar, familiar y social. Se exceptúan todas 
aquellas acciones y omisiones sujetas a la 
normatividad penal y a las materias no 
transigibles de conformidad con la Constitución; 
h. Calidad y calidez: Garantiza el derecho de las 
personas a una educación de calidad y calidez, 
pertinente, adecuada, contextualizada, 
actualizada y articulada en todo el proceso 
educativo, en sus sistemas, niveles, subniveles 
o modalidades; y que incluya evaluaciones 
permanentes. Asimismo, garantiza la 
concepción del educando como el centro del 
proceso educativo, con una flexibilidad y 
propiedad de contenidos, procesos y 
metodologías que se adapte a sus necesidades 
y realidades fundamentales. Promueve 
condiciones adecuadas de respeto, tolerancia y 
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afecto, que generen un clima escolar propicio en 
el proceso de aprendizaje;  
i. Integralidad: La integralidad reconoce y 
promueve la relación entre cognición, reflexión, 
emoción, valoración, actuación y el lugar 
fundamental del diálogo, el trabajo con los otros, 
la disensión y el acuerdo como espacios para el 
sano crecimiento, en interacción de estas 
dimensiones;  
j. Laicismo: Se garantiza la educación pública 
laica, se respeta y mantiene la independencia 
frente a las religiones, cultos y doctrinas, 
evitando la imposición de cualquiera de ellos, 
para garantizar la libertad de conciencia de los 
miembros de la comunidad educativa, como 
obligación del sistema público;  
k. Articulación: Se establece la conexión, fluidez, 
gradación curricular entre niveles del sistema, 
desde lo macro hasta lo micro-curricular, con 
enlaces en los distintos niveles educativos y 
sistemas y subsistemas del País; 
l. Unicidad y apertura: El Sistema Educativo es 
único, articulado y rectorado por la Autoridad 
Educativa Nacional, guiado por una visión 
coherente del aprendizaje y reconoce las 
especificidades de nuestra sociedad diversa, 
intercultural y plurinacional;  
m. Gratuidad: Se garantiza la gratuidad de la 
educación pública a través de la eliminación de 
cualquier cobro de valores por conceptos de: 
matriculas, pensiones y otros rubros, así como 
de las barreras que impidan el acceso y la 
permanencia en el Sistema Educativo;  
n. Obligatoriedad: Se establece la obligatoriedad 
de la educación desde el nivel de educación 
inicial hasta el nivel de bachillerato o su 
equivalente en cualquier etapa o ciclo de la vida 
de las personas, así como su acceso, 
permanencia, movilidad y egreso sin 
discriminación alguna; 
o. Transparencia, exigibilidad y rendición de 
cuentas: Se garantiza la transparencia en la 
gestión del Sistema Nacional de Educación, en 
consecuencia, la sociedad accederá a la 
información plena acerca de los recursos 
empleados y las acciones tomadas por los 
actores del Sistema Educativo, para determinar 
sus logros, debilidades y sostenibilidad del 
proceso. Para el efecto, se aplicarán procesos 
de monitoreo, seguimiento, control y evaluación 
a través de un sistema de rendición de cuentas;  
p. Desconcentración: La gestión del sistema 
educativo se desarrollará bajo el criterio de 
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distribución objetiva de funciones y la delegación 
de funciones entre los órganos; y,  
q. Diseño Universal de Aprendizaje: Ofrece 
flexibilidad al currículo en lo referente a las 
maneras en que todos los estudiantes acceden 
al aprendizaje, según sus fortalezas y 
necesidades. 

Art. 2.4.- Principios de la gestión educativa.- En 
el cumplimiento del derecho a la educación, el 
Estado asegurará los siguientes principios: 
a. Atención prioritaria: Atención e integración 
prioritaria y especializada a todas las personas 
con discapacidad o que padezcan 
enfermedades catastróficas, de alta complejidad 
y raras, a lo largo del ciclo de vida, 
especialmente para niños, niñas y adolescentes;  
b. Atención Integral: Por la cual la persona es 
atendida de manera indivisible en el marco de 
sus condiciones individuales, familiares y 
sociales, sus circunstancias socio - culturales, 
género, edad, origen y otras condiciones 
específicas, desde una perspectiva inter y 
multidisciplinaria;  
c. Desarrollo de procesos: Los niveles 
educativos deben adecuarse a ciclos de vida de 
las personas, a su desarrollo cognitivo, afectivo 
y psicomotriz, capacidades, ámbito cultural y 
lingüístico, sus necesidades y las del país, 
atendiendo de manera particular la igualdad real 
de grupos poblacionales históricamente 
excluidos o cuyas desventajas se mantienen 
vigentes, como son las personas y grupos de 
atención prioritaria previstos en la Constitución 
de la República;  
d. Interaprendizaje y multiaprendizaje: Se 
considera al interaprendizaje y multiaprendizaje 
como instrumentos para potenciar las 
capacidades humanas por medio del arte, la 
cultura, el deporte, la sostenibilidad ambiental, el 
acceso a la información y sus tecnologías, la 
comunicación y el conocimiento, para alcanzar 
niveles de desarrollo personal y colectivo;  
e. Estímulo: Se promueve el esfuerzo individual, 
colectivo y la motivación a las personas para el 
aprendizaje, así como el reconocimiento y 
valoración del profesorado, la garantía del 
cumplimiento de sus derechos y el apoyo a su 
tarea, como factor esencial de calidad de la 
educación;  
f. Evaluación: Se establece la evaluación integral 
como un proceso técnico permanente y 
participativo de todos los actores, instituciones, 

Art. 2. Sustitúyase el artículo 2.4 literal a, por el 
siguiente: 

 

a. Atención prioritaria: Atención e integración 
prioritaria y especializada a todas las 
personas con discapacidad o que padezcan 
enfermedades catastróficas, de alta 
complejidad y raras, a lo largo del ciclo de 
vida, especialmente para niños, niñas y 
adolescentes. La atención prioritaria se 
extiende a las víctimas o potenciales 
víctimas de cualquier tipo de violencia 
dentro o fuera del entorno educativo. 
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programas y procesos; niveles y modalidades, 
para aportar en transformaciones y 
mejoramientos del Sistema Nacional de 
Educación;  
g. Investigación, construcción y desarrollo 
permanente de conocimientos: Se establece a la 
investigación, construcción y desarrollo 
permanente de conocimientos como garantía del 
fomento de la creatividad y de la producción de 
conocimientos, promoción de la investigación y 
la experimentación para la innovación educativa 
y la formación científica;  
h. Escuelas saludables y seguras: El Estado 
garantiza, a través de diversas instancias, que 
los establecimientos educativos son saludables 
y seguros. En ellas se garantiza la 
universalización y calidad de todos los servicios 
básicos y la atención de salud integral gratuita; 
e,  
i. Convivencia armónica: La educación tendrá 
como principio rector la formulación de acuerdos 
de convivencia armónica entre los actores de la 
comunidad educativa. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

. Art. 3. Sustitúyase el artículo 2.4 literal h, por el 
siguiente: 

 

h. Escuelas saludables y seguras: El Estado 
garantiza, a través de diversas instancias, que 
los establecimientos educativos son saludables 
y seguros. En ellas se garantiza la 
universalización y calidad de todos los servicios 
básicos y la atención de salud integral gratuita; 
la prevención y erradicación de todo tipo de 
violencia, para garantizar el desarrollo 
integral de la comunidad educativa, con 
principal énfasis en las y os estudiantes. 

Art. 6.- Obligaciones.- La principal obligación del 
Estado es el cumplimiento pleno, permanente y 
progresivo de los derechos y garantías 
constitucionales en materia educativa, y de los 
principios y fines establecidos en esta Ley. El 
Estado tiene las siguientes obligaciones 
adicionales: 
a. Garantizar, bajo los principios de equidad, 
igualdad, no discriminación y libertad, que todas 
las personas tengan acceso a la educación 
pública de calidad y cercanía;  
b. Asegurar que los establecimientos educativos 
sean espacios democráticos de ejercicio de 
derechos y convivencia pacífica;  

Art. 4. Sustitúyase el artículo 6 literal bb, por el 
siguiente: 

 

 

bb. Garantizar que todas las entidades 
educativas sean espacios libres de todo tipo 
de violencia, a través de políticas, planes y 
programas definidos por la Autoridad 
Educativa Nacional en coordinación con 
instituciones encargadas de áreas como la 
salud, seguridad, justicia y derechos 
humanos; 
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c. Afianzar que el Sistema Nacional de 
Educación sea intercultural;  
d. Garantizar la universalización de la educación 
en sus diferentes niveles, para niños, niñas, 
adolescentes, jóvenes y adultos y personas con 
escolaridad inconclusa, así como proveer 
infraestructura física, seguridad y equipamiento 
necesarios a los establecimientos educativos 
públicos;  
e. Asegurar el mejoramiento continuo de la 
calidad de la educación;  
f. Garantizar que todas las entidades educativas 
desarrollen una educación integral, coeducativa, 
con una visión transversal y enfoque de 
derechos; g. Afianzar la aplicación obligatoria de 
un currículo nacional, tanto en las instituciones 
públicas, municipales, privadas y 
fiscomisionales, en sus diversos niveles: inicial, 
básico y bachillerato; y, modalidades: presencial, 
semipresencial y a distancia. En relación a la 
diversidad cultural y lingüística, se aplicará en 
los idiomas oficiales de las diversas 
nacionalidades del Ecuador. El diseño curricular 
considerará siempre la visión de un Estado 
plurinacional e intercultural. El currículo se 
complementa de acuerdo a las especificidades 
culturales y peculiaridades propias de las 
diversas instituciones educativas que son parte 
del Sistema Nacional de Educación;  
h. Erradicar todas las formas de violencia en el 
sistema educativo y velar por la integridad física, 
psicológica y sexual de la comunidad educativa, 
con particular énfasis en las y los estudiantes;  
i. Impulsar y fortalecer los procesos de 
educación permanente para adolescentes, 
jóvenes, adultos y adultos mayores con rezago 
escolar educativo para la erradicación del 
analfabetismo puro, funcional, digital, y la 
superación del rezago educativo, asegurando 
los recursos necesarios;  
j. Garantizar el desarrollo de competencias 
digitales, así como el acceso y el uso de las 
tecnologías de la información y comunicación en 
todas las fases de la educación y formación, y en 
todos los segmentos de la población, a fin de 
propiciar el enlace de la enseñanza con las 
actividades productivas y sociales; k) Incluir en 
los currículos de estudio, de manera progresiva, 
el desarrollo de competencias en ciencia, 
tecnología, ingeniería y matemáticas (CTIM) y 
adoptar medidas para su incorporación desde 
una edad temprana, como parte de una 
estrategia para el aprendizaje permanente. 
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k. Asegurar una educación con pertinencia 
cultural para los pueblos y nacionalidades en su 
propia lengua y respetando sus derechos. 
Fortalecer la práctica, mantenimiento y 
desarrollo de los idiomas de los pueblos y 
nacionalidades. El Estado reconocerá e 
implementará la Etnoeducación y se adoptarán 
todas las medidas necesarias para el efectivo 
goce de los derechos de los pueblos 
afroecuatoriano y montubio; 
l. Incluir en los currículos de estudio, de manera 
progresiva, la enseñanza de, al menos, un 
idioma ancestral; el estudio sistemático de las 
realidades y las historias nacionales no oficiales, 
así como de los saberes locales;  
m. Propiciar la investigación científica, 
tecnológica y la innovación, la creación artística, 
la práctica del deporte, la protección y 
conservación del patrimonio cultural, natural y 
del medio ambiente, y la diversidad cultural y 
lingüística;  
n. Garantizar la participación activa de 
estudiantes, familias y docentes en los procesos 
educativos;  
o. Elaborar y ejecutar las adaptaciones 
curriculares necesarias para garantizar la 
inclusión y permanencia dentro del sistema 
educativo, de las personas con discapacidad, 
adolescentes y jóvenes embarazadas;  
p. Coordinar acciones con sistemas y 
subsistemas complementarios con los distintos 
niveles de gobierno, así como con los sectores 
privados y de la sociedad civil a fin de garantizar 
una educación de calidad;  
q. Emitir en beneficio de las y los educandos, el 
carnet estudiantil que garantice el efectivo 
cumplimiento de los derechos y prerrogativas 
que el mismo les confiere;  
r. Asegurar que todas las entidades educativas 
desarrollen una educación acorde con 
participación ciudadana, exigibilidad de 
derechos, obligaciones y responsabilidades, 
inclusión y equidad, igualdad de género, 
sexualidad y ambiente, con una visión 
transversal y enfoque de derechos;  
s. Definir y asegurar la existencia de 
mecanismos e instancias para la exigibilidad de 
los derechos, su protección y restitución;  
t. Garantizar un currículum educativo, materiales 
y textos educativos, libres de expresiones, 
contenidos, e imágenes sexistas y 
discriminatoria;  
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u. Asegurar a las ciudadanas y ciudadanos una 
educación para la vida mediante modalidades de 
educación formales, no formales y otras; v. 
Garantizar una educación para la democracia, 
sustentada en derechos obligaciones y 
responsabilidades; en principios y valores, 
orientada a profundizar la democracia 
participativa de los miembros de la comunidad 
educativa;  
w. Garantizar una educación integral que incluya 
la educación en sexualidad, humanística, 
científica como legítimo derecho al buen vivir;  
x. Garantizar que los planes y programas de 
educación inicial, básica y el bachillerato, 
expresados en el currículo, fomenten el 
desarrollo de competencias y capacidades para 
crear conocimientos y fomentar la incorporación 
de los ciudadanos al mundo del trabajo;  
y. Asignar los recursos necesarios para la 
seguridad de los miembros de la comunidad 
educativa, dentro de los establecimientos, así 
como de los bienes;  
z. Asegurar los recursos necesarios para 
mantenimiento de infraestructura educativa, 
servicios de aseo y limpieza y cobertura de 
servicios básicos en los establecimientos 
educativos, textos, alimentación, uniformes y 
transporte escolares;  
aa. Promover el ejercicio de los derechos 
culturales a través de políticas, planes y 
programas definidos por la Autoridad Educativa 
Nacional, mediante la formación especializada a 
docentes, así como la dotación de 
infraestructura y materiales para el efecto; 
bb. Garantizar que todas las entidades 
educativas sean espacios libres de todo tipo de 
violencia, a través de políticas, planes y 
programas definidos por la Autoridad Educativa 
Nacional;  
cc. Dictar medidas de prevención, protección y 
restitución, oportunas e idóneas, a favor de 
todos los miembros de la comunidad educativa, 
víctimas de cualquier tipo de violencia, maltrato, 
discriminación, en especial de niños, niñas y 
adolescentes;  
dd. Imponer sanciones en contra de quienes, 
teniendo la obligación jurídica, no actúen o 
denuncien oportunamente respecto de cualquier 
acto de violencia que afecte la integridad física, 
psicológica y emocional de las y los estudiantes; 
ee. Asegurar los recursos necesarios para los 
procesos de reclasificación del personal 
administrativo y re-categorización del personal 
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docente, conforme la planificación anual de la 
Autoridad Educativa Nacional; 
ff. Propiciar una educación integral y de calidad 
para el ejercicio de los derechos culturales, 
mediante la incorporación de contenidos de la 
formación y práctica cultural y artística, la cual 
será obligatoria, progresiva y transversal en 
todos los niveles y modalidades establecidos en 
el Sistema Nacional de Educación;  
gg. Garantizar la dotación de infraestructura, 
equipamiento e instrumentos y demás 
herramientas adecuadas para la formación, 
práctica y difusión artística y cultural en las 
instituciones educativas públicas; así como los 
insumos, materiales, implementos, logística y 
demás elementos necesarios para un eficaz 
aprendizaje y práctica de las artes y la cultura;  
hh. Garantizar la inclusión de docentes 
especializados para la enseñanza artística y 
cultural, docentes o asistentes pedagógicos o de 
aula especializados en personas con 
discapacidad en todos los niveles educativos 
establecidos por el Sistema Nacional de 
Educación desde inicial hasta Bachillerato;  
ii. Garantizar el financiamiento de los recursos 
económicos necesarios de manera oportuna, 
regular y suficiente para que los docentes 
accedan de manera gratuita a programas de 
desarrollo profesional, capacitación y 
profesionalización, actualización pedagógica 
didáctica y metodológica, formación continua, 
mejoramiento pedagógico y académico en todos 
los niveles y modalidades.  
jj. Garantizar el adecuado funcionamiento de las 
bibliotecas escolares o espacios de lectura 
presenciales y digitales en todas las instituciones 
del sistema educativo, así como el 
establecimiento del catálogo digital nacional de 
las bibliotecas escolares, como instrumentos 
pedagógicos que motiven la lectura, el 
aprendizaje, la investigación y la interrelación 
con la comunidad, bajo un enfoque inclusivo, 
intercultural y plurilinguístico; así como contará 
con un modelo de gestión de bibliotecas que 
permita cubrir las necesidades de las 
instituciones educativas que lo requieran en 
cada distrito educativo.  
kk. Garantizar la accesibilidad, disponibilidad, 
asequibilidad y pertinencia de la conectividad en 
todos los establecimientos de educación pública 
del país, a través de la coordinación adecuada 
entre el Ministerio de Educación y el Ministerio 
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de Telecomunicaciones y de la Sociedad de la 
Información;  
ll. Promover y fomentar la lectura y la 
investigación a través de la dotación gratuita del 
servicio de internet en las bibliotecas escolares 
en las instituciones educativas públicas y 
fiscomisionales; y,  
mm. El Estado garantizará la estabilidad laboral 
de los profesionales del Departamento de 
Consejería Estudiantil mediante concursos de 
oposición y méritos, formación continua, 
profesionalización, categorización, ascenso, 
escalafón, atención psicosocial y garantías 
legales para el desempeño adecuado de sus 
funciones; así como proveerá de las 
herramientas técnicas, tecnológicas y 
plataformas virtuales que les permita cumplir con 
sus atribuciones, sea accediendo a información, 
derivando casos, coordinando acciones con los 
sistemas de protección y cualquier gestión que 
le permita cumplir con sus funciones conforme 
se establece en la presente Ley y su 
Reglamento. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Art. 5. Sustitúyase el artículo 6 literal dd, por el 
siguiente: 

 

dd. Imponer sanciones en contra de quienes, 
teniendo la obligación jurídica, no actúen o 
denuncien oportunamente respecto de 
cualquier acto de violencia que afecte la 
integridad física, psicológica, sexual y 
emocional de las y los estudiantes; 
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Art. 6.- Obligaciones. - La principal obligación del 
Estado es el cumplimiento pleno, permanente y 
progresivo de los derechos y garantías 
constitucionales en materia educativa, y de los 
principios y fines establecidos en esta Ley. 

El Estado tiene las siguientes obligaciones 
adicionales: 

a. Garantizar, bajo los principios de equidad, 
igualdad, no discriminación y libertad, que todas 
las personas tengan acceso a la educación 
pública de calidad y cercanía; 

b. Asegurar que los establecimientos educativos 
sean espacios democráticos de ejercicio de 
derechos y convivencia pacífica; 

c. Afianzar que el Sistema Nacional de 
Educación sea intercultural; 

d. Garantizar la universalización de la educación 
en sus diferentes niveles, para niños, niñas, 
adolescentes, jóvenes y adultos y personas con 
escolaridad inconclusa, así como proveer 
infraestructura física, seguridad y equipamiento 
necesarios a los establecimientos educativos 
públicos; 

e. Asegurar el mejoramiento continuo de la 
calidad de la educación; 

f. Garantizar que todas las entidades educativas 
desarrollen una educación integral, coeducativa, 
con una visión transversal y enfoque de 
derechos; 

g. Afianzar la aplicación obligatoria de un 
currículo nacional, tanto en las instituciones 
públicas, municipales, privadas y 
fiscomisionales, en sus diversos niveles: inicial, 
básico y bachillerato; y, modalidades: presencial, 
semipresencial y a distancia. En relación a la 
diversidad cultural y lingüística, se aplicará en 
los idiomas oficiales de las diversas 
nacionalidades del Ecuador.      El diseño 
curricular considerará siempre la visión de un 
Estado plurinacional e intercultural. El currículo 
se complementa de acuerdo a las 
especificidades culturales y peculiaridades 

Art. 6. Agréguese, en el artículo 6, a 
continuación del literal mm, el siguiente literal: 

 

nn. Garantizar una educación sexual 
integral, que incluya información 
científicamente precisa sobre desarrollo 
humano, anatomía y salud reproductiva, 
así como información sobre 
anticoncepción, parto e infecciones de 
transmisión sexual (ITS), que vaya más 
allá de la información al ayudar a las y los 
estudiantes a explorar y cultivar valores 
positivos en     torno a su salud y derechos 
sexuales y reproductivos. Este tipo de 
educación abarca análisis de la vida 
familiar y las relaciones, la cultura y los 
roles de género, además de abordar los 
derechos humanos, la igualdad de género, 
la autonomía corporal y amenazas tales 
como la discriminación, el abuso y la 
violencia sexuales. 
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propias de las diversas instituciones educativas 
que son parte del Sistema Nacional de 
Educación; 

h. Erradicar todas las formas de violencia en el 
sistema educativo y velar por la integridad física, 
psicológica y sexual de la comunidad educativa, 
con particular énfasis en las y los estudiantes; 

i. Impulsar y fortalecer los procesos de 
educación permanente para adolescentes, 
jóvenes, adultos y adultos mayores con rezago 
escolar educativo para la erradicación del 
analfabetismo puro, funcional, digital, y la 
superación del rezago educativo, asegurando 
los recursos necesarios; 

j. Garantizar el desarrollo de competencias 
digitales, así como el acceso y el uso de las 
tecnologías de la información y comunicación en 
todas las fases de la educación y formación, y en 
todos los segmentos de la población, a fin de 
propiciar el enlace de la enseñanza con las 
actividades productivas y sociales; 

k) Incluir en los currículos de estudio, de manera 
progresiva, el desarrollo de competencias en 
ciencia, tecnología, ingeniería y matemáticas 
(CTIM) y adoptar medidas para su incorporación 
desde una edad temprana, como parte de una 
estrategia para el aprendizaje permanente. 

k. Asegurar una educación con pertinencia 
cultural para los pueblos y nacionalidades en su 
propia lengua y respetando sus derechos. 
Fortalecer la práctica, mantenimiento y 
desarrollo de los idiomas de los pueblos y 
nacionalidades. El Estado reconocerá e 
implementará la Etnoeducación y se adoptarán 
todas las medidas necesarias para el efectivo 
goce de los derechos de los pueblos 
afroecuatoriano y montubio; 

l. Incluir en los currículos de estudio, de manera 
progresiva, la enseñanza de, al menos, un 
idioma ancestral; el estudio sistemático de las 
realidades y las historias nacionales no oficiales, 
así como de los saberes locales; 

m. Propiciar la investigación científica, 
tecnológica y la innovación, la creación artística, 
la práctica del deporte, la protección y 
conservación del patrimonio cultural, natural y 
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del medio ambiente, y la diversidad cultural y 
lingüística; 

n. Garantizar la participación activa de 
estudiantes, familias y docentes en los procesos 
educativos; 

o. Elaborar y ejecutar las adaptaciones 
curriculares necesarias para garantizar la 
inclusión y permanencia dentro del sistema 
educativo, de las personas con discapacidad, 
adolescentes y jóvenes embarazadas; 

p. Coordinar acciones con sistemas y 
subsistemas complementarios con los distintos 
niveles de gobierno, así como con los sectores 
privados y de la sociedad civil a fin de garantizar 
una educación de calidad; 

q. Emitir en beneficio de las y los educandos, el 
carnet estudiantil que garantice el efectivo 
cumplimiento de los derechos y prerrogativas 
que el mismo les confiere; 

r. Asegurar que todas las entidades educativas 
desarrollen una educación acorde con 
participación ciudadana, exigibilidad de 
derechos, obligaciones y responsabilidades, 
inclusión y equidad, igualdad de género, 
sexualidad y ambiente, con una visión 
transversal y enfoque de derechos; 

s. Definir y asegurar la existencia de 
mecanismos e instancias para la exigibilidad de 
los derechos, su protección y restitución; 

t. Garantizar un currículum educativo, materiales 
y textos educativos, libres de expresiones, 
contenidos, e imágenes sexistas y 
discriminatoria; 

u. Asegurar a las ciudadanas y ciudadanos una 
educación para la vida mediante modalidades de 
educación formales, no formales y otras; 

v. Garantizar una educación para la democracia, 
sustentada en derechos obligaciones y 
responsabilidades; en principios y valores, 
orientada a profundizar la democracia 
participativa de los miembros de la comunidad 
educativa; 
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w. Garantizar una educación integral que incluya 
la educación en sexualidad, humanística, 
científica como legítimo derecho al buen vivir; 

x. Garantizar que los planes y programas de 
educación inicial, básica y el bachillerato, 
expresados en el currículo, fomenten el 
desarrollo de competencias y capacidades para 
crear conocimientos y fomentar la incorporación 
de los ciudadanos al mundo del trabajo; 

y. Asignar los recursos necesarios para la 
seguridad de los miembros de la comunidad 
educativa, dentro de los establecimientos, así 
como de los bienes; 

z. Asegurar los recursos necesarios para 
mantenimiento de infraestructura educativa, 
servicios de aseo y limpieza y cobertura de 
servicios básicos en los establecimientos 
educativos, textos, alimentación, uniformes y 
transporte escolares; 

aa. Promover el ejercicio de los derechos 
culturales a través de políticas, planes y 
programas definidos por la Autoridad Educativa 
Nacional, mediante la formación especializada a 
docentes, así como la dotación de 
infraestructura y materiales para el efecto; 

bb. Garantizar que todas las entidades 
educativas sean espacios libres de todo tipo de 
violencia, a través de políticas, planes y 
programas definidos por la Autoridad Educativa 
Nacional; 

cc. Dictar medidas de prevención, protección y 
restitución, oportunas e idóneas, a favor de 
todos los miembros de la comunidad educativa, 
víctimas de cualquier tipo de violencia, maltrato, 
discriminación, en especial de niños, niñas y 
adolescentes; 

dd. Imponer sanciones en contra de quienes, 
teniendo la obligación jurídica, no actúen o 
denuncien oportunamente respecto de cualquier 
acto de violencia que afecte la integridad física, 
psicológica y emocional de las y los estudiantes; 

ee. Asegurar los recursos necesarios para los 
procesos de reclasificación del personal 
administrativo y re-categorización del personal 
docente, conforme la planificación anual de la 
Autoridad Educativa Nacional; 
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ff. Propiciar una educación integral y de calidad 
para el ejercicio de los derechos culturales, 
mediante la incorporación de contenidos de la 
formación y práctica cultural y artística, la cual 
será obligatoria, progresiva y transversal en 
todos los niveles y modalidades establecidos en 
el Sistema Nacional de Educación; 

gg. Garantizar la dotación de infraestructura, 
equipamiento e instrumentos y demás 
herramientas adecuadas para la formación, 
práctica y difusión artística y cultural en las 
instituciones educativas públicas; así como los 
insumos, materiales, implementos, logística y 
demás elementos necesarios para un eficaz 
aprendizaje y práctica de las artes y la cultura; 

hh. Garantizar la inclusión de docentes 
especializados para la enseñanza artística y 
cultural, docentes o asistentes pedagógicos o de 
aula especializados en personas con 
discapacidad en todos los niveles educativos 
establecidos por el Sistema Nacional de 
Educación desde inicial hasta Bachillerato; 

ii. Garantizar el financiamiento de los recursos 
económicos necesarios de manera oportuna, 
regular y suficiente para que los docentes 
accedan de manera gratuita a programas de 
desarrollo profesional, capacitación y 
profesionalización, actualización pedagógica 
didáctica y metodológica, formación continua, 
mejoramiento pedagógico y académico en todos 
los niveles y modalidades. 

jj. Garantizar el adecuado funcionamiento de las 
bibliotecas escolares o espacios de lectura 
presenciales y digitales en todas las instituciones 
del sistema educativo, así como el 
establecimiento del catálogo digital nacional de 
las bibliotecas escolares, como instrumentos 
pedagógicos que motiven la lectura, el 
aprendizaje, la investigación y la interrelación 
con la comunidad, bajo un enfoque inclusivo, 
intercultural y plurilinguístico; así como contará 
con un modelo de gestión de bibliotecas que 
permita cubrir las necesidades de las 
instituciones educativas que lo requieran en 
cada distrito educativo. 

kk. Garantizar la accesibilidad, disponibilidad, 
asequibilidad y pertinencia de la conectividad en 
todos los establecimientos de educación pública 
del país, a través de la coordinación adecuada 
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entre el Ministerio de Educación y el Ministerio 
de Telecomunicaciones y de la Sociedad de la 
Información; 

ll. Promover y fomentar la lectura y la 
investigación a través de la dotación gratuita del 
servicio de internet en las bibliotecas escolares 
en las instituciones educativas públicas y 
fiscomisionales; y, 

      mm. El Estado garantizará la estabilidad 
laboral de los profesionales del Departamento de 
Consejería Estudiantil mediante concursos de 
oposición y méritos, formación continua, 
profesionalización, categorización, ascenso, 
escalafón, atención psicosocial y garantías 
legales para el desempeño adecuado de sus 
funciones; así como proveerá de las 
herramientas técnicas, tecnológicas y 
plataformas virtuales que les permita cumplir con 
sus atribuciones, sea accediendo a información, 
derivando casos, coordinando acciones con los 
sistemas de protección y cualquier gestión que 
le permita cumplir con sus funciones conforme 
se establece en la presente Ley y su 
Reglamento. 

 

Art. 7.- Derechos.- Las y los estudiantes tienen 
los siguientes derechos: 

a. Ser actores fundamentales en el proceso 
educativo; 

b. Recibir una formación integral y científica, que 
contribuya al pleno desarrollo de su 
personalidad, capacidades y potencialidades, 
respetando sus derechos, libertades 
fundamentales y promoviendo la igualdad de 
género, la no discriminación, la valoración de las 
diversidades, la participación, autonomía y 
cooperación; 

c. Ser tratado con justicia, dignidad, sin 
discriminación, con respeto a su diversidad 
individual, cultural, sexual y lingüística, a sus 
convicciones ideológicas, políticas y religiosas, y 
a sus derechos y libertades fundamentales 
garantizados en la Constitución de la República, 
tratados e instrumentos internacionales y la Ley; 

d. Intervenir en el proceso de evaluación interna 
y externa como parte y finalidad de su proceso 

Art. 7. Agréguese, en el artículo 7, a 
continuación del literal w, el siguiente literal: 

 

x. Acceder de forma oportuna a información 
sobre educación y salud sexual integral. 
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educativo, sin discriminación de ninguna 
naturaleza; 

e. Recibir gratuitamente servicios de carácter 
social, psicológico y de atención integral de 
salud; 

f. Asociarse, reunirse y manifestarse en forma 
libre y voluntaria; participar activamente en el 
proceso educativo; ser escuchados y 
escuchadas y a que su opinión sea considerada 
parte de las decisiones que se adopten y hacer 
uso de la objeción de conciencia debidamente 
fundamentada; 

g. Participar en los procesos eleccionarios de las 
directivas de grado, de los consejos de curso, del 
consejo estudiantil y de los demás entes de 
participación de la comunidad educativa, bajo 
principios democráticos garantizando una 
representación paritaria entre mujeres y 
hombres; y, en caso de ser electos, a ejercer la 
dignidad de manera activa y responsable, a 
participar con absoluta libertad en procesos 
eleccionarios democráticos de gobierno 
estudiantil, a participar, con voz y voto, en los 
gobiernos escolares, en aquellas decisiones que 
no impliquen responsabilidades civiles, 
administrativas y/o penales; 

h. Ser protegidos contra todo tipo de violencia en 
los establecimientos educativos, así como a 
denunciar ante las autoridades e instituciones 
competentes cualquier violación a sus derechos 
fundamentales o garantías constitucionales, 
cualquier acción u omisión que atente contra la 
dignidad e integridad física, sicológica o sexual 
de la persona; a ejercer su derecho a la 
protección; 

i. Recibir becas y apoyo económico que les 
permitan acceder en igualdad de condiciones al 
servicio educativo, conforme la regulación 
emitida por la Autoridad Educativa Nacional; 

j. Recibir becas, permisos especiales, auspicios 
y apoyos para sus representaciones nacionales 
o internacionales, quienes se destaquen en 
méritos, logros y aportes relevantes de 
naturaleza académica, intelectual, deportiva, 
ciudadana, emprendimiento e innovación; 

k. Gozar de la privacidad y el respeto a su 
intimidad, así como a la confidencialidad de su 
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expediente académico, sus registros médicos y 
sicológicos; 

l. En todo proceso en el que se determinen 
derechos y obligaciones, ejercer el derecho al 
debido proceso; 

m. Disponer, sin discriminación de facilidades, 
espacios e infraestructura de calidad, que le 
permitan la práctica de actividades deportivas, 
sociales, culturales, científicas en 
representación de su centro de estudios, de su 
comunidad, su provincia o del país a nivel 
competitivo; 

n. Contar con propuestas educacionales 
flexibles, innovadoras y alternativas que 
permitan el acceso, permanencia, aprendizaje, 
participación, promoción y culminación en el 
Sistema Educativo de aquellas personas que 
requieran atención prioritaria, de manera 
particular personas con discapacidad, 
necesidades educativas específicas, problemas 
de aprendizaje o que se encuentren en situación 
de vulnerabilidad; 

o. No ser sancionados por condiciones de 
embarazo, maternidad o paternidad, y recibir el 
debido apoyo y atención en lo psicológico, 
académico y lo afectivo para culminar sus 
estudios y acompañar un proceso de maternidad 
y paternidad saludable; 

p. Aprender en idioma oficial, de relación 
intercultural y ancestrales, de ser el caso; 

q. Disponer, al inicio del año escolar, del carné 
estudiantil, que le permita acceder a la tarifa 
preferencial, en los servicios de transporte 
público, y el acceso a eventos académicos, 
culturales, deportivos y otros durante el año 
calendario; 

r. Implementar medidas de acción afirmativa 
para el acceso y permanencia en el sistema 
educativo de los grupos de atención prioritaria; 

s. Recibir una formación en derechos humanos 
y mecanismos de exigibilidad durante la 
educación en todos sus niveles; 

t. Recibir una educación formal y no formal a lo 
largo de su vida que desarrolle sus capacidades, 
habilidades y destrezas para ejercer el ejercicio 
pleno de sus derechos y al Buen Vivir. El 
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aprendizaje se desarrollará de forma 
escolarizada y no escolarizada de acuerdo a los 
contextos de cada estudiante; 

u. Acceder y disponer de conectividad, 
tecnologías de la información, redes y medios 
digitales, alfabetización digital, capacitación en 
el uso de las plataformas digitales y uso de la 
comunicación en el proceso educativo; y, 

v.       Acceder a la práctica deportiva, la 
educación física y recreación desde temprana 
edad en las instituciones educativas, dentro de 
una carga horaria que vaya en aumento y que 
permita estimular positivamente el desarrollo de 
las capacidades físicas e intelectuales. 

w. Recibir educación práctica en materia de 
emprendimiento e innovación, implementando 
medidas de acción en el sistema educativo, sin 
que esto implique una restricción sobre el 
desarrollo holístico en la educación. 

 
 
 
 

Art. 10.- Derechos.- Las y los docentes del sector 
público tienen los siguientes derechos:  
a. Acceder gratuitamente a procesos de 
desarrollo profesional teórico y práctico, 
capacitación, actualización, formación continua, 
mejoramiento pedagógico y académico en todos 
los niveles y modalidades, según sus 
necesidades y las del Sistema Nacional de 
Educación, donde se podrán incluir temas de 
emprendimiento e innovación.  
b. Recibir incentivos monetarios o no monetarios 
por sus méritos, logros y aportes relevantes de 
naturaleza educativa, académica, intelectual, 
cultural, artística, deportiva o ciudadana;  
c. Expresar libre y respetuosamente su opinión 
en todas sus formas y manifestaciones de 
conformidad con la Constitución de la República 
y la Ley;  
d. En todos los procesos en los que se 
establezcan derechos u obligaciones, ejercer su 
derecho constitucional al debido proceso;  
e. Gozar de estabilidad y del pleno 
reconocimiento y satisfacción de sus derechos 
laborales, con sujeción al cumplimiento de sus 
deberes y obligaciones, particularmente, en caso 

Art. 8. Agréguese, en el artículo 10, a 
continuación del literal dd, el siguiente literal: 

 

e. Recibir capacitación permanente 
respecto a educación sexual integral y 
prevención, detección, tratamiento, 
reparación, restitución y 
acompañamiento ante casos de violencia 
sexual dentro del Sistema Educativo 
Nacional. 
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de denunciar acoso laboral, sexual o cualquier 
forma de discriminación a los docentes;  
f. Mantener su cargo cuando se hubieren 
disminuido sus capacidades por enfermedades 
o accidentes de acuerdo a lo determinado por la 
Autoridad Sanitaria Nacional o mientras dure su 
tratamiento. En caso de verse imposibilitado 
para seguir ejerciendo efectivamente su cargo, 
podrá pasar a desempeñar otro cargo sin que 
sea disminuida su remuneración y de ser 
necesario será trasladado automáticamente a 
una dependencia o institución educativa cercana 
a su domicilio, salvo el caso de que se acogiera 
al procedimiento de la jubilación por invalidez y 
a los beneficios establecidos en esta Ley y en la 
Ley de Seguridad Social;  
g. Recibir una remuneración acorde con su 
experiencia, solvencia académica y evaluación 
de desempeño previo a la correspondiente 
capacitación de acuerdo con las leyes y 
reglamentos vigentes, sin discriminación de 
ninguna naturaleza;  
h. Participar en concursos de méritos y oposición 
para ingresar al Magisterio Ecuatoriano y optar 
por diferentes rutas profesionales del Sistema 
Nacional de Educación, asegurando la 
participación equitativa de hombres y mujeres y 
su designación sin discriminación; 
i. Ser tratados con consideración y respeto sin 
discriminación por razones de etnia, lugar de 
nacimiento, edad, sexo, identidad de género, 
identidad cultural, estado civil, idioma, religión, 
ideología, filiación política, pasado judicial, 
condición socio-económica, condición 
migratoria, orientación sexual, estado de salud, 
enfermedad incapacitante, inmunodeficiente, 
degenerativa o catastrófica, portar VIH, 
discapacidad, diferencia física; ni por cualquier 
otra distinción personal o colectiva, temporal o 
permanente, que tenga por objeto o resultado 
menoscabar o anular el reconocimiento, goce o 
ejercicio de los derechos;  
j. Participar en el gobierno escolar, así como les 
demás cuerpos colegiados en la institución a la 
que pertenecen, asegurando la participación 
paritaria e inclusiva; 
k. Ejercer los derechos de las y los servidores 
públicos previstos en la Constitución de la 
República, Ley Orgánica del Servicio Público y 
demás normativa aplicable. Así mismo, se 
respetará y garantizará el derecho de libertad de 
asociación, así como los mecanismos para 
constituir sindicatos, gremios, asociaciones y 
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otras formas de organización, afiliarse a las de 
su elección y desafiliarse de manera libre y 
voluntaria;  
l. Acceder a servicios y programas de bienestar 
social y de salud integral que serán prestados 
por los organismos y entidades competentes;  
m. Ejercer sus derechos y permisos por 
maternidad y paternidad o por procesos de 
adopción;  
n. Beneficiarse y participar en los procesos de 
sectorización, ascenso de categoría, re-
categorización automática y traslado 
administrativo de conformidad con la Ley; para 
el caso de los traslados los docentes podrán 
solicitar cambio de su lugar de trabajo y realizar 
el intercambio voluntario de puestos entre 
docentes;  
o. Poder habilitar ante la Autoridad Educativa 
Nacional, el tiempo de servicio prestado en 
planteles fiscales, fiscomisionales, municipales, 
particulares y en otras instituciones públicas en 
las que haya laborado sin el nombramiento de 
profesor fiscal, para efectos del escalafón y más 
beneficios de Ley;  
p. Acceder a licencia con sueldo por enfermedad 
y calamidad doméstica debidamente probada, 
en cuyo caso el distrito educativo suscribirá un 
contrato de servicios ocasionales por el tiempo 
que dure el reemplazo;  
q. Acceder a comisión de servicios con sueldo 
para profesionalización y estudios de cuarto 
nivel dentro o fuera del país y permisos para 
capacitación que constituyan aportes al Sistema 
Nacional de Educación por el tiempo requerido;  
r. Contar con el equipamiento ergonómico, 
pedagógico, de bioseguridad y tecnológico, así 
como acceso a internet gratuito en todos los 
ambientes educativos para preservar la salud 
ocupacional docente y que estimulen el buen 
desempeño profesional, los cuales deberán ser 
provistos a través del correspondiente nivel de 
desconcentración; 
s. Gozar de treinta días de vacaciones anuales 
ininterrumpidos según el régimen 
correspondiente. Los permisos por salud o 
calamidad doméstica debidamente justificados y 
feriados no serán imputables a vacaciones;  
t. Acogerse al beneficio de la seguridad social en 
los términos establecidos en la Ley de Seguridad 
Social y ser beneficiarios de todos los demás 
derechos y prestaciones de la seguridad social, 
incluyendo los incentivos por jubilación 
establecidos en Ley Orgánica de Servicio 
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Público y la Ley de Seguridad Social en apego a 
los principios constitucionales de igualdad y no 
discriminación;  
u. Gozar de dos horas de permiso diario 
remunerado cuando a su cargo, responsabilidad 
y cuidado tenga un familiar hasta el cuarto grado 
de consanguinidad y segundo de afinidad con 
discapacidad severa o enfermedad catastrófica, 
de alta complejidad o raras debidamente 
acreditada a través del documento otorgado por 
la Autoridad competente del cual se desprenda 
el tipo y porcentaje de discapacidad; estas horas 
de permiso no afectarán a las jornadas 
pedagógicas;  
v. Contar con adecuaciones físicas necesarias 
para docentes con discapacidad;  
w. Solicitar licencias o permisos, remunerados o 
no remunerados, para capacitación o estudios 
de cuarto nivel de educación superior dentro o 
fuera del país, de conformidad a lo previsto en el 
régimen del servicio público;  
x. Recibir capacitación en procesos de inclusión 
educativa que garanticen la inserción estudiantil 
de niños, niñas y adolescentes con necesidades 
educativas especiales asociadas o no con 
discapacidad;  
y. Dentro de todo proceso orientado a establecer 
sanciones, se podrá contar con el 
acompañamiento de un abogado elegido por el 
docente. Los docentes podrán obtener asesoría 
legal gratuita a través de la Defensoría Pública;  
z. Recibir atención psicológica en caso de haber 
sufrido menoscabo físico, psíquico, dolor, 
angustia, humillación a causa de la violación a 
sus derechos humanos;  
aa. Acceder a espacios adecuados y funcionales 
para el óptimo desempeño de sus labores de 
enseñanza; sin que, para ello, ni docentes, ni 
padres de familia, deban costear instalaciones, 
reparaciones o gastos de mantenimiento;  
bb. Acceder a todos los suministros, 
instrumentos y demás elementos necesarios 
dotados por el Estado para el desempeño 
integral de sus labores de enseñanza; 
cc. Recibir capacitación en procesos de inclusión 
educativa que garanticen la inserción estudiantil 
de niños, niñas y adolescentes con necesidades 
educativas específicas; y,  
dd. Acceder y disponer de conectividad, 
tecnologías de la información, redes y medios 
digitales, alfabetización digital, capacitación en 
el uso de las plataformas digitales y uso de la 
comunicación en el proceso educativo. 
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Art. 14.- De la exigibilidad, la restitución y la 
protección del derecho a la educación.- En 
ejercicio de su corresponsabilidad, el Estado, en 
todos sus niveles, adoptará las medidas que 
sean necesarias para la plena vigencia, ejercicio 
efectivo, garantía, protección, exigibilidad y 
justiciabilidad del derecho a la educación de 
niños, niñas, adolescentes y adultos. Todos los 
actores de la comunidad educativa estarán en 
condición de acudir a las instancias de 
protección constitucional con el fin de restituir el 
derecho a la educación que haya sido 
desatendido o conculcado.  
En todos los casos en los que se tenga 
conocimiento de la privación del derecho a la 
educación de una niña, niño o adolescente, sin 
perjuicio de su obligación de acudir a los 
organismos de atención a la infancia 
respectivos, se adoptarán de manera directa las 
acciones y medidas necesarias que conlleven 
inequívocamente a la restitución del derecho a la 
educación que haya sido conculcado o 
desatendido. Igual obligación tendrán las juntas 
cantonales de protección de derechos cuando 
estuviere amenazado.  
 
Cuando la integridad física, psicológica o sexual 
de las niñas, niños y adolescentes esté 
amenazada o haya sido afectada, sin perjuicio 
de la obligación de denunciar por parte de quien 
en la comunidad educativa tenga conocimiento 
del hecho cuyas características hagan presumir 
la existencia de amenaza o afectación, la Junta 
Distrital de Resolución de Conflictos denunciará 
ante la autoridad judicial respectiva y remitirá a 
las autoridades competentes para que se dicten 
las medidas de protección de derechos que 
corresponda por su incumplimiento.  
 
 
En caso de amenaza o afectación a la integridad 
sexual de los y las estudiantes, la Junta Distrital 
de Resolución de Conflictos procederá a dictar 
la suspensión temporal de las funciones o tareas 
del presunto agresor, como medida de 
protección.  
 
La o el Presidente de la Junta Distrital de 
Resolución de Conflictos realizará el 
seguimiento y velará por el cumplimiento de las 

Art. 9. Sustitúyase el artículo 14, por el 
siguiente: 

 

Art. 14.- De la exigibilidad, la restitución y la 
protección del derecho a la educación. - En 
ejercicio de su corresponsabilidad, el Estado, 
en todos sus niveles, adoptará las medidas 
que sean necesarias para la plena vigencia, 
ejercicio efectivo, garantía, protección, 
exigibilidad y justiciabilidad del derecho a la 
educación de niños, niñas, adolescentes y 
adultos. Todos los actores de la comunidad 
educativa estarán en condición de acudir a 
las instancias de protección constitucional 
con el fin de restituir el derecho a la 
educación que haya sido desatendido o 
conculcado. 

 

En todos los casos en los que se tenga 
conocimiento de la privación del derecho a la 
educación de una niña, niño o adolescente, 
sin perjuicio de su obligación de acudir a los 
organismos de atención a la infancia 
respectivos, se adoptarán de manera directa 
las acciones y medidas necesarias que 
conlleven inequívocamente a la restitución 
del derecho a la educación que haya sido 
conculcado o desatendido. Igual obligación 
tendrán las juntas cantonales de protección 
de derechos cuando estuviere amenazado. 

 

Cuando la integridad física, psicológica o 
sexual de las niñas, niños y adolescentes 
esté amenazada o haya sido afectada, sin 
perjuicio de la obligación de denunciar por 
parte de quien en la comunidad educativa 
tenga conocimiento del hecho cuyas 
características hagan presumir la 
existencia de amenaza o afectación, la 
máxima autoridad de la institución 
educativa denunciará ante la autoridad 
judicial respectiva y remitirá a las 
autoridades competentes para que se 
dicten las medidas de protección de 
derechos que corresponda aplicando el 
debido proceso. La Junta Distrital de 
Resolución de Conflictos avocará 
conocimiento de la resolución y 
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medidas de protección dictadas por las 
autoridades o el órgano administrativo 
competente para protección de derechos, 
sancionando a quien corresponda por su 
incumplimiento. 
 
La o el Presidente de la Junta Distrital de 
Resolución de Conflictos realizará el respectivo 
registro interno y seguimiento del desarrollo de 
la acción judicial impulsada. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
LO TESTADO SE ELIMINA 

brindará las garantías y el seguimiento 
necesarias. 

 

En caso de amenaza o afectación a la 
integridad sexual de los y las estudiantes, la 
Junta Distrital de Resolución de Conflictos 
procederá a dictar la suspensión temporal 
de las funciones o tareas del presunto 
agresor y su reubicación, como medida de 
protección inmediata, que no implica 
sanción anticipada. Esta decisión puede 
ser adoptada por la máxima autoridad de 
la institución educativa cuando la 
situación Io amerita, debiendo ser 
puesta en conocimiento de la Junta 
Distrital de Resolución de Conflictos 
para su ratificación o modificación. 

 

La o el Presidente de la Junta Distrital de 
Resolución de Conflictos realizará el 
seguimiento y velará por el cumplimiento de 
las medidas de protección dictadas por las 
autoridades o el órgano administrativo 
competente para protección de derechos, 
sancionando a quien corresponda por su 
incumplimiento. 

 

La o el Presidente de la Junta Distrital de 
Resolución de Conflictos realizará el 
respectivo registro interno y seguimiento 
del desarrollo de la acción judicial 
impulsada, el Departamento de 
Consejería Estudiantil velará por el 
cumplimiento de las medidas 
correspondientes al tratamiento, 
reparación, restitución y 
acompañamiento de la o las víctimas, 
sin prejuicio de aquellas acciones que 
se desprendan de una resolución 
judicial que sean de aplicación 
obligatoria. 

Art. 50.5.- Componentes de la orientación 
profesional.- El componente profesional está 
relacionado con las decisiones que adoptará la o 
el estudiante en el ejercicio de una actividad 
ocupacional o laboral puntual, de acuerdo con la 
formación de sus intereses y las opciones del 
contexto local, nacional e internacional 

Art. 10. Agréguese, a continuación del artículo 
50.5, el siguiente artículo innumerado: 

 

Art. (...) Del componente de prevención, 
detección, tratamiento, reparación, 
restitución y acompañamiento ante 
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casos de violencia sexual.- El 
componente de prevención, detección, 
tratamiento, reparación, restitución y 
acompañamiento ante casos de 
violencia sexual comprende la 
educación sexual integral y asesoría 
profesional sobre salud sexual y 
reproductiva, así como los 
procedimientos para la prevención, 
tratamiento, reparación y restitución 
ante casos de violencia sexual. 

 

 
 
 
Art. 63.- De la protección de derechos en el 
ámbito educativo.- La protección de derechos en 
el Sistema Educativo Nacional, comprende 
aquellas medidas que garanticen los derechos 
de todos los miembros de la comunidad 
educativa contemplados en tratados e 
instrumentos internacionales de Derechos 
Humanos, la Constitución y las leyes; se 
desarrolla a través de las políticas públicas, 
servicios y presupuestos para la prevención, 
atención, exigibilidad y reparación, e implica 
entre otros, procesos de sensibilización y 
formación; mecanismos de resolución alternativa 
de conflictos con participación de la comunidad 
educativa y restitución de derechos, que 
incorporen acciones afirmativas.  
 
Para la protección de derechos, la Autoridad 
Educativa Nacional transversalizará el enfoque 
de derechos humanos y de género, como parte 
del currículo nacional en todas las modalidades, 
niveles y sostenimientos, con la finalidad de 
crear en los miembros de la comunidad 
educativa una cultura de paz, convivencia 
armónica, respeto a la diversidad y pleno 
ejercicio de derechos; para este fin fomentará, 
fortalecerá y articulará acciones con el resto de 
instancias del Estado 
 
 
LO TESTADO SE ELIMINA 

Art. 11. Sustitúyase el artículo 63, por el 
siguiente: 

 

Art. 63.- De la protección de derechos en el 
ámbito educativo.- La protección de 
derechos en el Sistema Educativo 
Nacional, comprende aquellas medidas 
que garanticen los derechos de todos los 
miembros de la comunidad educativa 
contemplados en tratados e instrumentos 
internacionales de Derechos Humanos, la 
Constitución y las leyes; se desarrolla a 
través de las políticas públicas, servicios y 
presupuestos para la prevención, atención, 
exigibilidad y reparación, e implica entre 
otros, procesos de sensibilización y 
formación; de resolución alternativa de 
conflictos con participación de la 
comunidad educativa y restitución de 
derechos, que incorporen acciones 
afirmativas. 

Para la protección de derechos, la Autoridad 
Educativa Nacional transversalizará el 
enfoque de derechos humanos, de género, la 
educación sexual e integral como parte del 
currículo nacional en todas las modalidades, 
niveles y sostenimientos, con la finalidad de 
crear en los miembros de la comunidad 
educativa una cultura de paz, convivencia 
armónica, respeto a la diversidad y pleno 
ejercicio de derechos; para este fin 
fomentará, fortalecerá y articulará acciones 
con el resto de instancias del Estado. 

 

 
 

Art. 12. Sustitúyase el artículo 63.4, por el 
siguiente: 
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Art. 63.4.- Debida Diligencia.- Es obligación de 
todas las personas integrantes de la comunidad 
educativa que lleguen a tener conocimiento de 
un acto de vulneración de derechos contra las y 
los estudiantes u otra persona de la comunidad 
educativa, el denunciarlo a las autoridades 
competentes, en el plazo máximo de cuarenta y 
ocho horas.  
Las autoridades educativas tienen la obligación 
de iniciar los procesos de investigación cuando 
conozcan cualquier acto de vulneración de 
derechos o infracción administrativa contra las 
personas integrantes de la comunidad 
educativa, considerando principalmente el 
interés superior del niño, casos de violencia 
escolar, acoso escolar o discriminación.  
La inmediatez será proporcionalmente aplicada 
a la gravedad del bien jurídico protegido 
considerando principalmente en casos de 
violencia sexual, acoso escolar o discriminación. 
 
 
 
 
LO TESTADO SE ELIMINA 

Art. 63.4.- Debida Diligencia.- Es obligación 
de todas las personas integrantes de la 
comunidad educativa que lleguen a tener 
conocimiento de un acto de vulneración de 
derechos contra las y los estudiantes u otra 
persona de la comunidad educativa, el 
denunciarlo a las autoridades competentes, en 
el plazo máximo de veinte y cuatro horas. 
En el caso de personas adultas, la omisión 
será sancionada conforme determina la 
ley. 

 

Las autoridades educativas tienen la 
obligación de iniciar los procesos de 
investigación cuando conozcan cualquier acto 
de vulneración de derechos o infracción 
administrativa contra las personas integrantes 
de la comunidad educativa, considerando 
principalmente el interés superior del niño, 
casos de violencia escolar, acoso escolar o 
discriminación. 

 

La inmediatez será proporcionalmente 
aplicada a la gravedad del bien jurídico 
protegido considerando principalmente 
en casos de violencia sexual, acoso 
escolar o discriminación. En estos casos, 
la denuncia debe ser presentada de manera 
inmediata, el no cumplimiento será 
considerado negligencia y será 
sancionado conforme determina la Iey. 

 

Art. 64.2.- Definición de acoso escolar.- Se 
entiende por acoso escolar toda acción u 
omisión constitutiva de agresión u 
hostigamiento, directa o indirecta, repetitiva, 
realizada fuera o dentro del establecimiento 
educativo por estudiantes que, en forma 
individual o colectiva, atenten en contra de otro 
u otros, valiéndose para ello de una situación de 
superioridad o de indefensión del o los 
estudiantes afectados, que provoque maltrato, 
humillación, exclusión, burla o cualquier otra 
afectación a la dignidad, ya sea por medios 
tecnológicos o cualquier otro medio, tomando en 
cuenta su edad, identidad de género, identidad 
cultural, idioma, religión, ideología, condición 
socio-económica, condición migratoria, 
orientación sexual, estado de salud, 

Art. 13. Agréguese, a continuación del artículo 
64.2, el siguiente artículo innumerado: 

 

Art. (...) Definición de ciberacoso.- Es el 
acoso o intimidación por medio de las 
tecnologías digitales. Puede ocurrir en las 
redes sociales, las plataformas de 
mensajería, las plataformas de juegos y los 
teléfonos móviles. Es un comportamiento 
repetitivo y que busca atemorizar, 
enfadar o humillar a otras personas. 

 

Definición de acoso sexual.- Es cualquier 
comportamiento, verbal o físico, de 
naturaleza sexual que tenga el propósito 
o produzca el efecto de atentar contra la 
dignidad de una persona, en particular 
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discapacidad, diferencia física u otras de 
carácter temporal o permanente. 

cuando se crea un entorno intimidatorio, 
degradante u ofensivo. 

 

Definición de acoso por razón de 
género.-Es cualquier comportamiento 
realizado el función del género de una 
persona, con el propósito o el efecto de 
atentar contra su dignidad y de crear un 
entorno intimidatorio, degradante u 
ofensivo. El condicionamiento de un 
derecho o de una expectativa de 
derecho a la aceptación de una 
situación constitutiva de acoso sexual o 
de acoso por razón de género se 
considerará también acto de 
discriminación por razón de género. 

 

Definición de abuso sexual.- Es el acto 
mediante el cual, una persona, en contra 
de la voluntad de otra, ejecute sobre ella o 
la obligue a ejecutar sobre sí misma u otra 
persona un acto de naturaleza sexual, sin 
que exista penetración o acceso carnal. 

Estas modalidades de acoso pueden 
darse entre personas de igual o distinto 
nivel jerárquico, tengan o no una 
relación de dependencia dentro o fuera 
de las instituciones educativas. 

  

Art. 64.6.- Prevención de la violencia en las 
instituciones educativas.- Las instituciones 
educativas deberán establecer, programas y 
actividades de sensibilización contra la violencia 
y el acoso escolar; promover el respeto a la vida 
y a la integridad física de las y los estudiantes; 
difundir información entre los estudiantes, sus 
padres, las personas a cargo de su cuidado, los 
maestros y el personal que trabaja con niños y 
niñas sobre los mecanismos de denuncia y 
remediación en casos de acoso, abuso y 
violencia en el entorno escolar así como se 
identificarán los casos de vulnerabilidades a 
través del levantamiento de mapeos de riesgos 
de violencia en las instituciones educativas. 

Los programas institucionales deberán 
básicamente contener: expectativas claras y 
definidas de los comportamientos escolares 
violentos; establecer acciones disciplinarias 
graduales y consistentes y contenerlas en una 

Art. 14. Sustitúyase el artículo 64.6, por el 
siguiente: 

 

Art. 64.6.- Prevención de la violencia en las 
instituciones educativas.- Las instituciones 
educativas deberán establecer, programas 
y actividades de sensibilización contra la 
violencia, el acoso escolar; ciberacoso, 
acoso y abuso sexual; promover el respeto 
a la vida y a la integridad física de las y los 
estudiantes; difundir información entre los 
estudiantes, sus padres, las personas a 
cargo de su cuidado, los maestros y el 
personal que trabaja con niños y niñas 
sobre los mecanismos de denuncia y 
remediación en casos de acoso, abuso y 
violencia en el entorno escolar así como se 
identificarán los casos de vulnerabilidades 
a través del levantamiento de mapeos de 
riesgos de violencia en las instituciones 
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política antiviolencia escolar que pueda ser 
sumada al Código de Convivencia; capacitar a 
sus docentes en la comprensión de las 
diferentes formas de violencia que pueden darse 
al interior de un establecimiento educativo así 
como en el desarrollo de técnicas no violentas 
para resolver conflictos; hacer hincapié en la 
conducta social positiva: conductas prosociales, 
alfabetismo emocional, construcción de 
empatía, habilidades de gestión de la ira, 
aumento por el aprecio a la diversidad y el 
respeto a sus compañeros y a los adultos; 
fomentar la colaboración y la solidaridad entre 
las escuelas, las familias y los barrios; poner un 
límite a la competencia desleal; incorporar 
información estadística midiendo sus resultados 
y evaluando los efectos a largo plazo. 

El Departamento de Consejería Estudiantil será 
responsable y ejecutará las acciones de 
promoción de derechos, así como la prevención, 
detección, atención, seguimiento y reparación de 
casos provenientes de situaciones de riesgo 
psicosocial, violencia, exclusión o vulneración de 
derechos de los niños, niñas y adolescentes, en 
el marco de los protocolos dispuestos por las 
autoridades rectoras; para cuyo efecto se 
establecerán hojas de ruta con los organismos 
del Sistema de Protección de Derechos y otras 
instancias administrativas o judiciales. 

La autoridad educativa nacional supervisará 
quimestralmente los planes y programas que se 
estén instaurando en las instituciones educativas 
públicas, fiscomisionales y particulares, así 
como la incorporación de los mecanismos de 
prevención en los Códigos de Convivencia. 

 

educativas. La educación sexual integral, 
es una herramienta para la prevención de la 
violencia sexual dentro y fuera de los 
entornos educativos, debe ser incorporada 
dentro de los planes institucionales y 
curriculares de cada institución, en 
coordinación con los distintos niveles de la 
autoridad educativa nacional. 

 

Los programas institucionales deberán 
básicamente contener: expectativas claras 
y definidas de los comportamientos 
escolares violentos; establecer acciones 
disciplinarias graduales y consistentes y 
contenerlas en una política antiviolencia 
escolar que pueda ser sumada al Código de 
Convivencia; capacitar a sus docentes en la 
comprensión de las diferentes formas de 
violencia que pueden darse al interior de un 
establecimiento educativo así como en el 
desarrollo de técnicas no violentas para 
resolver conflictos, hacer hincapié en la 
conducta social positiva: conductas 
prosociales, alfabetismo emocional, 
construcción de empatía, habilidades de 
gestión de la ira, aumento por el aprecio a 
la diversidad y el respeto a sus compañeros 
y a los adultos; fomentar la colaboración y 
la solidaridad entre las escuelas, las 
familias y los barrios; poner un límite a la 
competencia desleal; incorporar 
información estadística midiendo sus 
resultados y evaluando los efectos a largo 
plazo. 

El Departamento de Consejería Estudiantil será 

responsable y ejecutará las acciones de 

promoción de derechos, así como la prevención, 

detección, tratamiento, reparación, restitución y 

acompañamiento de casos provenientes de 

situaciones de riesgo psicosocial, violencia, 

ciberacoso, acoso, abuso sexual, exclusión o 

vulneración de derechos de los niños, niñas y 

adolescentes, en el marco de los protocolos 

dispuestos por las autoridades rectoras; para 

cuyo efecto se establecerán hojas de ruta con 

los organismos del Sistema de Protección de 

Derechos y otras instancias administrativas o 

judiciales. 
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La autoridad educativa nacional 
supervisará trimestralmente los planes y 
programas que se estén instaurando en las 
instituciones educativas públicas, 
fiscomisionales y particulares, así como la 
incorporación de los mecanismos de 
prevención en los Códigos de Convivencia. 

 

Art. 64.2.- Definición de acoso escolar.- Se 
entiende por acoso escolar toda acción u 
omisión constitutiva de agresión u 
hostigamiento, directa o indirecta, repetitiva, 
realizada fuera o dentro del establecimiento 
educativo por estudiantes que, en forma 
individual o colectiva, atenten en contra de otro 
u otros, valiéndose para ello de una situación de 
superioridad o de indefensión del o los 
estudiantes afectados, que provoque maltrato, 
humillación, exclusión, burla o cualquier otra 
afectación a la dignidad, ya sea por medios 
tecnológicos o cualquier otro medio, tomando en 
cuenta su edad, identidad de género, identidad 
cultural, idioma, religión, ideología, condición 
socio-económica, condición migratoria, 
orientación sexual, estado de salud, 
discapacidad, diferencia física u otras de 
carácter temporal o permanente. 

Art. 15. Agréguese, a continuación del artículo 
64.2, los siguientes artículos innumerados: 

 

Art. (...).- La educación sexual integral, dentro del 
Plan Nacional Para la Erradicación de Violencia en 
el Contexto Educativo, se ejecutará a través de un 
plan operativo especifico y se regirá bajo los 
siguientes parámetros: 

 

Las y los estudiantes tienen derecho a 
recibir educación sexual integral en las 
instituciones educativas fiscales, 
particulares, fiscomisionales en todos 
los niveles y modalidades A los efectos 
de esta ley, entiéndase como educación 
sexual integral la que articula aspectos 
biológicos, psicológicos, sociales, 
afectivos y éticos. 

 

Art. (...).- Los objetivos del 
Programa Nacional de Educación 
Sexual Integral son 

 

a) Incorporar la educación 
sexual integral dentro de las propuestas 
educativas orientadas a la formación 
integral de las personas; 

b) Asegurar la transmisión de 
conocimientos pertinentes, precisos, 
confiables y actualizados sobre los 
distintos aspectos involucrados en la 
educación sexual integral; 

c) Promover una vida sexual plena, 
saludable e informada; 

d) Prevenir los problemas 
relacionados con la salud en general y 
la salud sexual y reproductiva en 
particular; 
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c) Promover la equidad de género 
y una vida libre de violencia sexual. 

 

Las acciones que promueva el 
Programa Nacional de Educación Sexual 
Integral están destinadas a los 
estudiantes, docentes, representantes 
legales, personal administrativo y de 
apoyo. 

 

La Autoridad Educativa Nacional, 
a través de sus niveles descentralizados, 
garantizará la realización obligatoria, a lo 
largo del ciclo lectivo, de acciones 
educativas sistemáticas en las 
instituciones educativas, para el 
cumplimiento del Programa Nacional de 
Educación Sexual Integral. Cada 
comunidad educativa incluirá en el 
proceso de elaboración de su proyecto 
institucional, la adaptación de las 
propuestas a su realidad sociocultural, 
en el marco del respeto de la normativa 
vigente y los fines educativos. 

 

Art. (...).- La Autoridad Educativa 
Nacional definirá los lineamientos 
curriculares básicos del Programa 
Nacional de Educación Sexual Integral, 
de modo tal que se respeten y articulen 
los programas y actividades en todos los 
niveles y modalidades. 

 

Cada institución educativa 
implementará el programa a través 
de. 

a) La difusión de los objetivos del 
programa, en los distintos niveles 
del sistema educativo; 

b) El diseño de las propuestas de 
enseñanza, con secuencias y 
pautas de abordaje pedagógico, 
en función de la diversidad 
sociocultural local y de las 
necesidades de los grupos 
etarios; 

c) El diseño, producción o selección 
de los materiales didácticos que 
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se recomiende, utiliza r a ni' el 
institucional 

d) El seguimiento, supervisión y 
evaluación del desarrollo de las 
actividades obligatorias 
realizadas ; 

e) Los programas de capacitación 
permanente y gratuita de los 
educadores en el marco de la 
formación docente continua; 

f} La inclusión de los contenidos y 
didáctica de la educación sexual 
integral en los programas de 
formación de educadores. 

Art. (...).- El nivel distrital, con 
apoyo del programa, deberán organizar 
en todos los establecimientos educativos 
espacios de formación para las y los 
representantes que tienen derecho a 
estar informados. Los objetivos de estos 
espacios son: 

a) Ampliar la información sobre 
aspectos biológicos, fisiológicos, 
genéticos, psicológicos, éticos, 
jurídicos y pedagógicos en 
relación con la sexualidad de 
niños, niñas y adolescentes; 

b) Promover la comprensión y el 
acompañamiento en la 
maduración afectiva del niño, niña 
y adolescente ayudándolo a 
formar su sexualidad y 
preparándolo para entablar 
relaciones interpersonales 
positivas; 

c) Vincular más estrechamente la 
escuela y la familia para el logro 
de los objetivos del programa. 

 

 

 DISPOSICIONES GENERALES: 
 
PRIMERA: La Autoridad Educativa 
Nacional, en calidad de ente rector de la 
política pública de educación, será el 
encargado de expedir, actualizar, evaluar y 
sancionar lo concerniente al Plan de 
prevención, detección, tratamiento, 
reparación, restitución y acompañamiento 
ante casos de violencia sexual. 
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SEGUNDA: A partir de la promulgación de 
la presente Ley la Autoridad Educativa 
Nacional incorporará en el currículo la 
Educación Sexual Integral que será 
obligatoria, progresiva y transversal en 
todos los niveles y modalidades; superando 
las visiones sesgadas, subjetivas y 
dogmáticas. La misma que deberá adaptar 
sus contenidos a todos los niveles desde el 
inicial hasta el bachillerato en todos los 
establecimientos educativos públicos, 
privados y fiscomisionales. 

 

 DISPOSICIONES TRANSITORIAS: 

 

PRIMERA: La Autoridad Nacional de 
Educación, en el plazo máximo de noventa 
días, contados a partir de la vigencia de la 
presente Ley, elaborará con la participación 
de los alumnos, padres de familia y 
maestros el Plan Nacional Integral para 
erradicar los delitos sexuales en el sistema 
educativo articulado al Plan Nacional de 
Educación; en dicho plan se tomarán 
medidas para investigar, y sancionar a los 
responsables de infracciones sexuales sin 
perjuicio de las responsabilidades penales a 
que hubiere Iugar, refuerce los programas 
de sensibilización y formación continua en 
las materias para el personal docente, con 
acciones emergentes, de corto, mediano y 
largo plazo. Además, deberá de contar con 
mecanismos de seguimiento y evaluación 
continua. 

 

SEGUNDA: En un plazo de 180 dias, las 
universidades e institutos que forman 
docentes, deberán incluir en sus mallas 
curriculares o programas académicos, 
asignaturas sobre prevención de violencia 
escolar, violencia sexual, derechos 
humanos y género. 

 

TERCERA: El ente rector de las finanzas 
públicas por requerimiento de la Autoridad 
Educativa Nacional, creará y asignará 
anualmente, de forma sostenida y 
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proporcional en los próximos cinco años, el 
financiamiento de las partidas 
presupuestarias necesarias para 
incrementar el número de profesionales 
DECE que garantice su funcionamiento en 
las entidades educativas conforme los 
lineamientos dispuestos en la presente Ley. 

 

CUARTA: En el plazo de noventa días a partir 
de la vigencia de esta Ley, las unidades 
educativas en general, actualizarán los 
códigos de convivencia institucionales 
adaptándolos a esta Iey y eliminando todos 
los aspectos restrictivos de derechos y 
estableciendo mecanismos eficaces para la 
erradicación de toda forma de violencia 
dentro y fuera de los espacios educativos. 

 

 DISPOSICIONES DEROGATORIAS 

PRIMERA: Se derogan todas las 
disposiciones legales de igual o menor 
jerarquía que se contrapongan al contenido 
de la presente Iey; en caso de duda sobre el 
alcance las normas se aplicarán en el sentido 
más favorable al efectivo goce de derechos, 
garantías y protección de niñas, niños y 
adolescentes. 

 

 DISPOSICION FINAL 
La presente ley entrará en vigencia a la fecha de 
su publicación en el Registro Oficial. 

 


